
SABADO 29 DE JULIO DE 1933

Se puhüca los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográ^ca, calle Misericordia num. i 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
pectorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta. ,

Precios —Por suscripción al mes 3 pesetas.—I or un numero suc. 
t0 0«5O—Atrasado 0'75—Anuncios para suscriptores, palabra 0 03. 
-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
10.398

Las leyes obligarán en la Península., Islas adyacentes. Ganarías 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. He 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados nerió- 
dicos (lí: O. de 6 Abril de 1839).

or P P I n M ODninMPIAI i ejercicio, estará el expediente expuesto 
0 b v i» V 8 i L .4 A L a[ público en la Secretaria de este Ayun-

Núm. 2027
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

Grupo 21—Servicios de Higiene
Sección..—Peluque rías.

Transcurrido el plazo señalado en el 
art.29de la Ley de 27 de noviembre de 
¡ 31 sin que se haya presentado recurso 
alalino contra las Bases de 1 rabajo apro- 

iikispor este organismo en 3 del actual, 
y publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
11 siguiente, ni se haya indicado la exis- 
tenciade infracciones legales, esta Presi
dencia, en uso del voto de confianza que 
:econcedió el Jurado Mixto ha dispuesto 
!iue dichas Bases entrenen vigor el 1." 
basoato próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimento y cumplimiento.

Palma de Mallorca, 25 de julio de 
r.‘33.-El Vice-Presidente, Ignacio Pe- 
rreíjans.

tamiento, a efectos de reclamación, du
rante el plazo de 15 días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
éste anuncio en el B. O. de la Provincia.

Campos del Puerto a 26 de julio de 
1933.—El Alcalde, Cosme Prohens.

* ♦ * 
Núm. 1217 

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Comisión Permanente de este Ayun
tamiento en las sesiones celebradas

* * *
Núm. 2008

AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Ed ic t o .—Acordado por el Ayunta

miento de esta villa, en las sesiones cele
radas los dias 16 y 20 del actual, una 
tabilitación de crédito, con cargo al ex

de ingresos sobre los pagos o supe- 
^vitsin aplicación del anterior presu- 

liquidado, para atender a diferen- 
servicios, de inaplazable pago, a te- 

&Or de lo dispuesto en el artículo 12 del 
^lamento vigente de la Hacienda Mu- 
^ipal, queda expuesto al público el ex
Miente a que se contrae a efectos de 
r-rdaniación en la Secretaría de este 
juntamiento, por espacio de quince dias 
^^^les contados desde el siguiente al en 

publique este anuncio en el B. O. 
aelá Provincia.

fuñóla a 24 de julio de 1933.—El Al- 
We accidental, Isidro Maten.

* * *
. Núm. 2012

UNTAMIENTO DE SES SALINES 
. Habiendo acordado el Ayuntamiento 
v¡ Ü1 Presidencia, varias transferencias 
tu?/11 daciones de créditos en el presu- 

0 yigente, se hace público que los 
to. hvos expedientes se hallarán de 
fm¡?Leste al público durante el plazo de 
v¡¿6 dias> a tenor de las disposiciones 
AIc^m ,SaHnes 24 de julio de 1933.—El 

4l(*e, Andrés Burguera.
* * *

local de Baleares sobre la creación del S por servicios municipales que se hallaban 
Interventor de fondos del Partido judicial a la orden del día de la sesión anterior, 
que determina el R. D. de 4 de febrero Se acordó proceder, con cargo a los 
último. I Capítulos siguientes, a las siguientes re-

Se acordó prestar conformidad a la [ formas. _ _ . .. .
cuenta de recaudación de Consumos del i l.° --- - - ..
mes de enero que asciende a un producto | aguas del almacén titulado Acetileno, 
liquido para el Ayuntamiento de pesetas | 2." A1 ...............................   ' “
7.344'68. " . lou»y

Se acordó proceder a la terminación I 3. , 
de la cuneta de la Plaza de Colón, con j la Marina, 
cargo a los créditos presupuestados. | La Comisión permanente de ste

Se acordó quedar enterado de un aten- Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
to escrito de D. Pablo Capellá, agrade- 3 de abril, acordó aprobar el preceden- 
ciendoen nombre de la Comisión del Ho- te extracto de los acuerdos tornados du- 
menajeal Excmo. Sr. D. Francisco Mo- rante el mes de m u zo ultimo, y remitirlo 
ragas Sarret, la gratificación de pesetas el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pur- 
25'00 concedida por este Ayuntamiento vmcia para su inserción en el Bo l e t ín  
para la creación de un Sanatorio Antitu- | Of ic ia l .
Lronlnan Cindadela 10 de abril de 1931.-Sebab-

Sesión ordinaria de la semana del día tión Pebrer, Secretario.-V." B.°-El Al- 
20.—Se aprobó el acta de la anterior. calde, Juan Saura.

Se acordó el pago de varias cuentas ***
por servicios municipales que estaban a | Núm. 2023
la orden del día de la sesión anterior. i nirnrn a NOTTFTí  ’AC'TONI Se acordó prestar conformidad al acta j CEDULA DE NOlllllALl N
de la sesión extraordina celebrada por el En los autos ejecutivos seguidos ante 
Avuntamiento Pleno el día 15 de este | este Juzgado de primera instancia del

Vpo distrito de la Lonja a instancia del Procu
Se acordó quedar enterado del R. D. rador Don Miguel Llambias en represen- 

del día 10 del actual ^Gaceta del 11) de- tación de D. Juan Alcover Ierra, obran- 
jando en suspenso todos los acuerdos de | do éste a su vez como apoderado de Don 
carácter económico tomados en los Ayun- Miguel Rossello Manresa, contra I). An- 
tamientos y Diputaciones Provinciales a | tomo Enrich Enrich, vecino de M.i\ aguez 
nartir de L° del mes actual, que compro- (Puerto Rico), ha sido dictada la sentón- 
meten créditos de presupuestos y hayan ¡ cia cuyo encabezamiento y parte dispo- 
excedido de las atenciones de los serví- sitiya es como sigue:
Pino pnrripntes Sentencia.—En la ciudad de Palma a| cios corr . _ ------------‘veinticuatro de junio de mil novecientos

treinta y tres. Vistos por el Sr. Don José 
Terreros Pérez, Juez de primera instan
cia del distrito de la Lonja de esta ciudad, 
los presentes autos ejecutivos seguidos 
por Don Juan Alcover Ferrá, como apo
derado de Don Miguel Rossello Manresa, 
mayor de edad, propietario, vecino de 
Sóller, representado por el Procurador 
Don Miguel Llambias y dirigido por el

A1 arreglo de la conducción de

2.° Al arreglo de los bancos de Pa-

A colocar un farol en la calle de

AVmT ^llin 2025^UNT.» DE CAMPOS DEL PUERTO
P°r el Ayuntamiento, a pro- 

blem 1 Ia Comisión de Hacienda, un su- 
l!° de crédito de pías. 2.874'08, con 

^ón,!‘i auPerávit que arrojó la liquida- 
1101 Presupuesto ordinario del último

durante el mes de marzo de 1931. ,
Sesión ordinaria de la semana del dia 
6.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó el pago de varias cuentas 

por servicios municipales que se hallaban 
a la orden del dia de la sesión anterior.

Se acordó aprobar la distribución e 
inversión de fondos para el presente mes 
y los extractos de las actas de las sesiones 
celebradas durante el mes de febrero úl
timo para su publicación en el B. O. de la 
provincia. .

Se acordó aprobar las cuentas de in
gresos obtenidos durante el mes de febre
ro último, por derechos de Degüellos, que 
ascienden a pesetas 2.982'62, y por arbi
trios municipales de la Plaza de Abastos, 
a pesetas 334'55, que hacen un total de 
pesetas 3.317'17.

Se acordó pase a informe del Sr. Inge
niero 2.° Jefe encargado de las carreteras 
de Menorca, una solicitud del vecino don 
Tnan Pons Casasnovas solicitando permi- ----------------  
so nara abrir un portillo de carruaje en--------Se acordó quedar en suspenso, a par-
el cercado que posee en la carretera de tir de l.° del actual, los acuerdos declaic
Mahón a Ciudadela en el kilómetro 45 torios de derechos que tengan perentoi icMahon a urgencia patente, asi como los nom-
^^e^cordó por unanimidad, ensanchar bramientos de personal y mejora de sue^ 
dos ventanas del edificio Matadero de I dos que no deriven de r601’^.124010^8 
esta ciudad,'mejora que ha de redundar I que hubieren empezado a estudiarse d 
611 re acor^d"^ a la eertifl- S^ord^ conceder permiso a Juan _
cación expedida por el Sr. laten entoi de I P°°s ‘de su pertenencia ¡ Letrado Don José Llambias, contra Don
fondos de este Ayuntamiento de acueido Antonio Enrich Enrich, residente en
con la R. O. del Ministerio déla Gobeina- situada en el 1 de ia r . Q. I Puerto Rico, con domicilio designado en
ciónde7del actual. . _ apiSaia q  de ¿te mes (Gaceto del 11) dis- ; término de esta ciudad, no constando la

Se acordó ceder por cinco anos 5 en | de. día 9ide . t nn . G mes de abril profesión, representado en estrados por 
arriendoalcortante Jaime Rotger Franco P^pi^do las veinte y tres ho- su rebeldía; versando el juicio, sobre re-
un trozo de la casita n.» 7 de la Plaza de comente ano, a las veinte y clamación de cantidad.- Resultando.....
Abastos. 1 ® minutos v que el dia 4 del mes de Considerando—.....Fallo: Que debo man-

Se acordó instalar una tubería desde absenta min 3 J hora, será retra- dar y mando seguir la ejecución adelante 
la fuente de la calle de Francisco Netto octubi e I-ox p ; u. gegenta minuto8. hasta hacer trance y remate de los bienes
hasta la Plaza de Abastos para la limpie- sada la hoia 1 =, 1 ig0 a D- Jai. embargados al ejecutado Don Antonio
za de las mesas y enseres de la Pescade- He acó reformar la facha- Enrich Enrich y con su producto entero
ría . j MT Za Laifioln aup noseer en la calle del y cumpligo pago al ejecutante Don Juan

Se acordó añadir a la solicitud cursada | da de led ^ o i los plazos presenta- | Alcover Ferrá en el concepto de apode
' por este Ayuntamiento sobre la com e- i Sui, con s j | ra^0 p)on Rossello Manresa,

niencia de una carretera que una lace . dos. . f mar n0 procede el nom- | de la suma de nueve mil nueyecientas
r------ io oyia Rauta. Galdana. la . be a corno i . , T, ..i treinta pesetas importe del capital pres

tado, el de sus intereses a razón del ocho 
por ciento desde el siete de junio de mil 
novecientos veintinueve y por el de estos 
intereses a razón del tipo legal desde la 
interposición de la demanda y por las 
costas causadas y a causar hasta el efec
tivo pago, a las qué se condena al propio 
ejecutado.—Así por esta mi sentencia, que 
será notificada en la forma que determina 
el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to civil, si dentro de tercero dia no se in 
teresala notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Terreros.— 
Publicación.— La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez

meuuKi uc uu» H cp aCordó mtormar no proueue uvu-| en esta isla de Interventor de
cala eon el vecino pueblo de terrenas y Pa^^'^torizar al Señor Alcalde- 
por lo tanto con la carretera Mahon D preg-dente para que en representación de 
dadela. . , . ”------ 1Sesión ordinaria de la semana del día
^3 —ge aprobó el acta de la anterior.

' ‘ Se acordó el pago de varias cuentas 
ñor servicios municipales que se hallaban 
a la orden del dia de la sesión anterior.

Se acordó quedar enterados de estai 
ultimados los trabajos de la /oración 
del Censo de población y satisfacei las 
correspondientes retribuciones.

Se acordó dejar sobre la mesa Pa¡.a aa 
estudio una comunicación del br. Jete ae 
la Sección Provincial de Administración

este Ayuntamiento firme el contrato que 
ha de estipularse con los industriales de 
esta ciudad y el Concesionario de la co
rrespondencia pública, para el transporte 
de los paquetes postales a Mahón, los jue
ves de cada semana. .

Se acordó conceder permiso al Secre
tario de este Ayuntamiento, para quince 
dias, por motivos de salud.

Sesión ordinaria de la semana del día 
28.—Se aprobó el acta de la anterioi.

Se acordó el pago de varias cuentas

M.C.D. 2022



que la suscribe estando celebrando au
diencia pública con mi asistencia en el 
dia de hoy. Palma, a veinte y cuatro de 
junio de mil novecientos treinta y tres.— 
doy fé, Juan Bestard.

Ya fin de que sirva de notificación en 
forma al ejecutado rebelde y para su fija
ción en los sitios públicos y de costumbre 
de esta localidad e inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, libro la 
presente cédula en Palma de Mallorca 
treinta de junio de mil novecientos trein- 
titres.—El Secretario judicial, Juan Bes
tard.

* *
Núm. 2022

BANCO AGRARIO DE BALEARES
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 

se convoca a la Junta General extraordi
naria en este local social el día cinco de 
agosto próximo a las diez y seis horas, 
treinta minutos, para tratar y resolver 
Jos asuntosísiguientes:

Modificación de los Estatutos.
Ampliación del capital social.
Dada la importancia de los asuntos a 

resolver, se ruega encarecidamente a to
dos los Accionistas la puntual asistencia 
a dicho acto, a cuyo fin se les proveerá 
por la Secretaria de la papeleta de asis
tencia con veinticuatro horas de anticipa
ción.

Palma 27 de julio de 1933.—Por A. de 
la Junta de Gobierno. — El Secretario, 
Jaime Garcés.—V.° B.°—El Presidente, 
Francisco Comas.—Rubricado.

SECCION DE LA GACETA
MIINSTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

DECRETO
En el Reglamento de Instalaciones 

eléctricas receptoras, aprobado por De
creto de 21 de noviembre do 1929, se es
tablecieron reglas y condiciones mínimas 
que deben reunir las instalaciones recep
toras de energía eléctrica para garantía 
y seguridad de personas y cosas, inicián
dose con ello la reglamentación de mate
ria tan importante por los peligros que 
representa el uso de instalaciones inade
cuadas que se ejecutan, las más de las 
veces, con un criterio de economía mal 
entendida, incompatible con aquellas 
condiciones de seguridad.

Las enseñanzas recogidas en la prác
tica de dicho reglamento y el desarrollo 
cada vez más intenso de las aplicaciones 
eléctricas para usos domésticos, exige la 
revisión de aquél, solicitada por distintas 
entidades oficiales y particulares, cuyas 
peticiones cristalizaron en la Orden de 30 
de junio de 1931, abriendo información 
pública para que las entidades, Corpora
ciones y particulares interesadas, pudie
ran concurrir por escrito manifestando su 
opinión.

Terminada dicha información y pre
vio estudio de la Comisión permanente 
de electricidad, el Consejo de Industria 
propone la aprobación del adjunto Re
glamento de instalaciones eléctricas re
ceptoras, en el que aparecen recogidas 
cuantas observaciones se han estimado 
atendibles, perfeccionándose el anterior 
Reglamento en puntos interesantes que 
afectan, principalmente, al material y 
personal que debe intervenir en esta cla
se de instalaciones en forma de que, sin 
poner trabas a la libertad de trabajo, 
existan, no obstante, garantías suficien
tes sobre la forma en que ejecutan aqué
llas. De otra parte, se amplían a todos 
los locales de pública concurrencia, entre 
los que se hallan todas las Escuelas noc
turnas, las condiciones de seguridad de 
esta clase de instalaciones, exigidas, has
ta ahora, sólo para los espectáculos pú
blicos, en cuyos locales se establecerán 
además, siempre que sea posible, instala
ciones de reserva. , .

Se armoniza, por último, en este Re
glamento las condiciones de arranque de 
ciertos motores con la situación que de 
hecho existe, habida cuenta que se trata 
de instalaciones que fueron hechas con 
anterioridad a preceptos dictados por la 
Administración.

Por tales razones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Industria y Comercio, .

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de instalaciones eléctricas recep
toras. . .

Dado en Madrid a cinco de julio de 
mil novecientos treinta y tres.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de Industria y Comercio,

José Franchy Roca

REGLAMENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS RECEPTORAS

TITULO PRIMERO
DE LAS INSTALACIONES RECEPTORAS EN GE

NERAL

CAPITULO PRIMERO 
Definición y clasificación.

Artículo l.° Se entiende por instala
ción receptora o de consumo la que utili
ce la energía eléctrica para el alumbra
do, fuerza motriz, calefacción o usos in
dustriales cualesquiera, bien se tome esta 
enegía de una distribución general o bien 
generada por el mismo que la utiliza ex
clusivamente para su servicio particular.

Las subcentrales o casetas de trans
formación, que por su carácter estén 
comprendidas en la acepción técnica de 
estaciones de transformación, no están in
cluidas en este Reglamento, pero si los 
transformadores que forman parte de las 
instalaciones receptoras destinadas a uti
lizar la corriente en sus diversas aplica
ciones.

. Artículo 2.° Se considera baja ten
sión, a los efectos de este Reglamento, 
aquella corriente en que la diferencia de 
potencial que exista entre un conductor y 
tierra no sea superior a 200 (doscientos) 
voltios, en corriente continua, 150 (ciento 
cincuenta) en corriente alterna.

Articulo 3.° En las instalaciones de 
mayor tensión a la señalada en el artícu
lo anterior se tendrán también en cuenta 
las prescripciones establecidas en el Re
glamento general de instalaciones eléc
tricas, teniendo presente que las garan
tías de aislamiento y seguridad deben co
rresponder siempre'al mayor o menor pe
ligro que ofrezcan.

Del mismo modo, cuando para poner 
en servico una instalación receptora ha
ya que tomar la corriente de una línea de 
alta tensión, la derivación y la instala
ción del transformador se sujeterá a lo 
dispuesto en aquel Reglamento y se ten
drá especial cuidado en que los circuitos 
y las lineas de alta y baja tensión estén 
bien aislados y protegidos por cortacircui
tos apropiados.

Artículo 4.° Las instalaciones de ten
sión pequeña y corriente débil, como telé
fonos, timbres, relojes, avisadores, etc., 
no necesitan ninguna comprobación ni 
están sometidas a este Reglamento, salvo 
el caso de que se alimenten de las redes 
ordinarias de baja tensión que suminis
tran la corriente para alumbrado y fuer
za motriz, etc.

Artículo 5.° En las instalaciones que 
puedan producirse fenómenos de capaci
dad e inducción que perturben las ondas 
radiadas, se adoptarán los dispositivos 
que la técnica aconseje y se preceptúen 
en disposiciones de la Administración.

CAPITULO II
De las condiciones generales que deben reu

nir las instalaciones receptoras.
Artículo 6.° Todos los conductores de 

energía eléctrica empleados en estas ins
talaciones, así como sus soportes, excepto 
en el caso de tratarse de conductores sud- 
terráneos o empotrados en la pared, se
rán accesibles y se colocarán de modo 
que puedan ser fácilmente revisados y 
reemplazados.

Artículo 7 ° Las líneas a la intempe
rie estarán formadas por cables o hilos 
desnudos colocados sobre aisladores de 
campana, con una separación entre con
ductores no inferior a 20 centímetros y a 
una distancia mínima del suelo de cuatro 
metros.

Los conductores colocados en soportes 
sujetos a las fachadas de los edificios, lo 
estarán en forma que resulten inaccesi
bles desde el suelo y no puedan tocarse 
desde las ventanas, terrazas, balcones, 
etc., y estarán distanciados 10 centíme
tros, por lo menos, de los muros, sin que 
nunca puedan llegar a establecer contac
to con éstos, ni aun en el caso de los más 
fuertes vientos. Cuando las fachadas no 
tengan suficiente altura, podrá reducirse 
la distancia al suelo señalada en el párra
fo anterior, siempre que aquellos no cru
cen espacios de tránsito rodado. Las deri
vaciones o acometidas se harán de modo 
que no produzcan esfuerzos mecánicos 
sobre los conductores de distribución, y 
en las destinadas a penetrar en el interior 
de los edificios, se emplearán conductores 
aislados. En esta clase de instalaciones 
podrá emplearse en todo o en parte, hilo 
bajo plomo, que ofrezca las debidas ga
rantías de sección y aislamiento.

Artículo 8.° En las instalaciones bajo 
techado se emplearán, en genera], cables 
o hilos aislados, que se colocarán de una 
o de las dos maneras siguientes:

a) Sobre aisladores, de modo que los 
conductores estén siempre a un centíme

tro de distancia mínima de los muros en 
los lugares secos, y de cinco centímetros 
en los húmedos.

En este caso y en los demás que con
signa el Reglamento, se entiende que los 
aisladores estarán construidos de mate
riales incombustibles.

b) En el interior de tubos manifiesta
mente protectores empotrados o no en los 
muros, y con cubierta metálica o sin ella, 
cuidando, en el caso de que la tenga y de 
ser la corriente alterna, de que los dos o 
más hilos de un mismo circuito vayan 
dentro del mismo tubo, a menos que la 
cubierta sea de material no magnético.

El diámetro de los tubos, el radio de 
los codos y el emplazamiento de las cajas 
de empalme, deben ser tales, que permi
tan introducir y retirar fácilmente los 
conductores, después de colocados aqué
llos.

También se permitirá el empleo de 
cables con aislamiento impermeable y 
cubierta de plomo sujeta por grapas a la 
pared, cuando este aislamiento sea sufi
ciente para resistir una prueba de tensión 
alterna de 1.000 voltios eficaces, después 
de veinticuatro horas de inmersión en el 
agua, y los empalmes se hagan en cajas 
o piezas adecuadas que presenten la mis
ma rigidez dieléctrica.

Se prohíbe en todo caso el cajetín de 
madera.

Sólo se empleará el cordón flexible 
para las derivaciones correspondientes a 
un receptor o grupo de receptores que 
deban funcionar simultáneamente, y se 
usará siempre colocándolo sobre poleas 
de porcelana, prohibiéndose fijarlo en los 
muros por medio de horquillas o grapas.

El cordón flexible deberá ser siempre 
vulcanizado, entendiéndose portal, cuan
do va protegido por un tubo de caucho 
vulcanizado.

Los conductores móviles deberán co
nectarse con los fijos de la instalación por 
medio de disposiciones de enchufe u otros 
apropiados de toma de corriente.

Artículo 9.° En el interior de edificios 
sólo se permitirá el empleo de conductores 
desnudos sobre aisladores, exceptuándose 
los ú nidos permanentemente a tierra en 
los siguientes casos:

a) En fábricas, talleres u otros loca
les industriales contruídos con materiales 
incombustibles y que no contengan polvo 
fibras, gases inflamables o explosivos, y 
siempre que los conductores no puedan 
tocarse inadvertidamente y su separación 
de los muros sea, como mínimo, de cinco 
centímetros en los locales secos, y 10 cen
tímetros en los húmedos.

b) En los mismos locales, cuando se 
produzcan vapores corrosivos, utilizando 
los conductores recubiertos de barniz inal
terable a los citados vapores, y colocados 
en las mismas condiciones que se han in
dicado en el apartado a).

c) Excepcionalmente en los locales 
no completamente construidos con mate
riales incombustibles, los que deban ser
vir de líneas de contacto, cuando su colo
cación aleje por completo todo peligro.

d) Cuando la tensión no pase de 20 
voltios.

Artículo 10. Para atravesar muros, 
tabiques y techos, los conductores deberán 
estar protegidos por tubos de suficiente 
resistencia mecánica, y si éstos son metá
licos, aquéllos deberán tener un aisla

í

Sección Intensidad Sección Intensidad Sección Intensidad
en máxima en en máxima en en máxima en

m/m2 amperios m/m2 amperios m/m2 amperios
-- --------- —

0,7 5 10 40 100 200
1,0 6 16 55 120 225
1,5 10 25 80 150 260
2,0 12 35 1(X) 200 320
2,5 15 50 125 300 420
4, 20 70 160 400 500
6, 25 85 180 500 600

minará por interpolación la corriel» 
máxima admitida. ’

Artículo 13. Los empalmes de 10 
conductores se realizarán cuidadosam6’1 
te de modo que en ellos la elevación 1 
la temperatura no sea superior a la deiüJ 
conductores unidos, ni el aislamiento 
menor que el de dichos conductores PjT, 
que, si es necesario, deberán recubrid 
con cintas aisladoras adecuadas. . ,]g

Cuando se emplean piezas especn11 
de empalme, deberán reunir las miso11 
condiciones. ।

En los conductores colocados en 
interior de tubos, empotrados o no en 1 
muros, los empalmes se harán siemP1 
en las cajas destinadas a este efecto-

Las máximas corrientes del cuadro 
anterior se refieren al cobre de resistibi- 
lidad no mayor a 1,7 microhmcentímetro, 
a 15° c.

Para conductores distintos, la corrien
te máxima para una sección dada se de
terminará multiplicando la indicada en 
este cuadro por la raíz cuadrada de la 

1,7 
relación-------en donde X expresa la re- 

sistibilidad del conductor empleado.
En los conductores encerrados en tu

bos aislantes, la corriente máxima admi
tida se reducirá a las tres cuartas partes 
de la anteriormente expresada.

Si se utilizase un conductor de secre
ción no indicada en el cuadro, se deter

miento supletorio, que deberá sobreña 
un centímetro los extremos del tubSr 
finales de los tubos protectores correan ' 
dientes a los paramentos exteriores 
rán ser de porcelana o vidrio y estará' 
puestos de manera que no sea posible ’ 
entrada y acumulación de agua en su ¡ 
terior por efecto de la lluvia.

Sólo se podrá prescindir del aislam¡e 
to supletorio que acaba de señalarse cu/' 
do se trate de perforar tabiques en loca/ 
perfectamente secos.

Cuando se atraviesen pisos o techos pí 
tubo metálico deberá sobresalir del su/1 
en 15 o 20 centímetros, y la parte aish/' 
un centímetro más.

Siempre que sea factible se evitará P 
cruce de los conductores con cañerías ¿ 
agua, gas, vapor, etc., asi como cou otraj 
distribuciones eléctricas (timbres, teléfo
nos, etc.). Cuando sea preciso efectuar 
uno de estos cruces, se dispondrá un ais
lamiento supletorio.

Cuando en el mismo tubo vayan con
ductores para la instalación de timbres 
además de los de la distribución general 
aquéllos deberán ser necesariamente dé 
tipo vulcanizado.

Artículo 11. Los conductores pueden 
ser, de cobre u otro metal y su sección 
será la suficiente para que, habida cuenta 
de los efectos mecánicos que sufran, c. 
esfuerzo a la tracción no sea nunca supe
rior al tercio de la carga de ruptura.

, En las líneas exteriores se determina 
ráel esfuerzo de tracción, teniendo pre
sente los efectos del viento y de la nieve, 
además del peso del conductor, en la for
ma que señala el Reglamento general de 
Instalaciones eléctricas; en las linease» 
locadas en el interior de los edificios sók 
se considerará el peso del conductor i 
la temperatura más baja que sea presu 
mible en el local.

Los soportes de las lineas aéreas de
berán presentar condiciones de solidez, 
en armonía con los esfuerzos determina
dos, como acaba, de indicarse.

La sección mínima admitida para cada 
conductor de cobre será la siguiente: Con 
ductores desnudos colocados a la intem
perie sobre aisladores de compaña, cua 
tro milímetros cuadrados.

Conductores desnudoso cubiertos co
locados en el interior de los edificios, y 
sobre aisladores distantes más de un me
tro, tres milímetros cuadrados.

, Conductores cubiertos colocados sobre 
aisladores a una distancia máxima den 
metro, o dentro de tubos protectores,^ 
y medio milímetros cuadrados en las í 
neas generales, y, un milímetro cuadra
do, en las derivaciones. Excepcionalmec 
te se admitirá la sección de un milímetro 
cuadrado en las pequeñas instalacionea 
de alumbrado cuya potencia no sea supe
rior a 100 vatios.

Para los flexibles se admitirá una sec
ción mínima de siete décimas de mili®6" 
tro cuadrado.

Artículo 12. La sección de los con 
ductores será proporcionada a la corrien
te máxima que tengan que conducir, eva
luada ésta por la que determine la fusiúi- 
de los cortacircuitos fusibles o el dispar0 
de los automáticos que los protejan ■■ 
este efecto, las secciones de los conducto
res de cobre no deberán ser nunca iule' 
riores a las señaladas en el siguieo10 
cuadro:

M.C.D. 2022



1.^ líneas aéreas, los empalmes no 
menor resistencia a la trac- 

PreSap los conductores que se unen. 
i-°nA (¡culo 14. Todas las instalaciones 

^tar protegidas por cortacircui- 
r ‘ibles o por automáticos de máxima 

-^^e-’uren la interrupción déla co 
1)116 te vara una intensidad menor o igual 
rrlfO\iiter¡ormente expresada, sin dar 
3 Va formación de arco antes ni des- 
?J£ de la interrupción. , 
1 íes cortacircuitos llevaran marcada 
••V intensidad y la tensión de trabajo 

C!: .* colocados sobre material aislante 
ell;mbustible; los fusibles estarán, ade- 
in' protegidos de modo que no puedan 
’̂ 'Vvectar el metal fundido y permitirán 
prue pueda efectuarse sin peligro el re- 
imbio bajo.tensión.

Artículo 15. En las instalaciones en 
.'entren dos o más conductores activos, 

‘inris del neutro, se colocarán cortacir- 
^¡tos en todos los conductores activos y 
Ve colocará en el neutro.

Cuando se empleen fusibles que sean 
tólidarios entre sí, deberán estar separa- 
T,. por material aislante e incombustible.

l n las instalaciones que se utilicen 
inductores de distinta sección y no se 
«loquen más que un cortacircuito de 
airada, la intensidad de ruptura del mis- 
Í corresponderá a la menor sección 
empleada. . .

Si se disponen vanos cortacircuitos, 
su districución e intensidad de ruptura 
,segurará que ningún conductor deje de 
estar protegido por aquéllos, de tal lor- 
ma, que la corriente máxima no pueda 
pasar del valor adecuado a su sección, 
desde el punto lo mas próximo posible a 
su empleo con los de mayor sección.

Si los fusibles son del tipo de rosca, 
seráel terminal correspondiente a ésta el 
que se una a la línea de alimentación.
' Artículo 16. Cuando el régimen nor

mal de la instalación correspondiente a 
iodos los receptores que puedan funcionar 
simultáneamente sea superior a veinte 
amperios por conductor activo, beberá 
colocarse un cuadro de distribución lo 
mas cerca posible de la acometida, en el 
que se dispondrá un interruptor general 
y un cortacircuito en cada una de las de
rivaciones que parten de dicho cuadro, 
sin perjuicio del cortacircuito general de 
la acometida colocado en el mismo cua
dro, o preferentemente, antes del mismo, 

En las instalaciones cuyo régimen 
normal sea menor del señalado en el pá
rrafo anterior, podrá presecindirse del 
cuadro y del interruptor que en el mismo 
se menciona, pero en este caso los fusi
bles de entrada serán de un tipo de por- 
tafusible móvil apropiado para que pueda 
retirarse la parte que contiene el metal 
destinado a fundirse (tapones, barretas, 
dc-Ly de este modo dejar aislada la ins
talación de la red.

. En las grandes instalaciones es conve- 
nieiite que cada derivación que parta del 
cuadro de distribución tenga en el su co- • 
frespondiente interruptor.
. Artículo 17. Los interruptores podrán 
lnt.errumpir la corriente máxima del cir
cuito en que estén colocados, sin dar lugar 
a arco permanente ni a circuito a tierra 

.e la instación, abrirán o cerrarán el 
c!reuito, sin posibilidad de tomar una po
ción intermedia entre las correspondien- 

Posiciones, y serán de tipo completa- 
^nte cerrado cuando puedan ser mane- | 
•11C*O8 por personas inexpertas, como su- i 
V6’ Por ejemplo, con las llaves emplea- , 
^as en las instalaciones de alumbrado, 
ip-^^oapre serán de este tipo en los loca- 1 * * * 
‘,,s en que pueda haber polvo, fibras o 
-■uses inflamables.

Las dimensiones de las piezas de con- 
et° y conductores de un interruptor, 

eran suficientes para que la temperatura 
“ ninguna de ellas pueda exceder de 60 

centígrados, después de funcionar 
hora a la intensidad máxima de la 

oriente que hayan de interrumpir, 
ppr-n Pos interruptores de más de 20 am- 
V08'' es):a intensidad deberá estar indi- 
8¡ón 8¿bre el interruptor, asi como la ten- 
v-in ^áxima de los circuitos en que ha- 
‘V remontarse. .
Co yJS interruptores se instalarán sobre 
Le) •Ctores üj°s5 i°s unipolares no se co- 
v ian nunca sobre el conductor neutro, 
la r 08 multipolares no se podrán contar 
^i^rneníe en éste sin interrumpirla al 
act¡VQSt,erapo eu todos los condLlctores 
Co3rtículo 18. Los contadores eléctri- 
de i®6 focarán sobre tableros separados 
celiiJlare^ Por me(bo de poleas de por
gas p ’ Yjdrio u otras materias de análo- 
büqHAdiciones de aislamiento e incom- 
^doihdad.

Vadí8 ^ductores de la acometida pri- 0 dea(le eBta hagta dichog aparatos, 
1 caso, en el trozo de los mismos

situado en el interior de edificios, deberán 
protegerse con tubos, salvo la conformi
dad en contrario de la Empresa que su
ministre la energía eléctrica, la que po
drá exigir al abonado que los cortacircui
tos dispuestos antes de los contadores, al 
igual que éstos, se instalen en cajas de 
tipo conveniente para que puedan ser pre
cintadas por la misma, previa autoriza
ción de la Jefatura de Industria.

En el caso de que el contador o limita- 
corriente no se hallen situados en el pun
to de entrada de la acometida, y sea ne
cesario prolongar la instalación en el in
terior de la propiedad privada para lle
gar a dichos aparatos, podrán imponer 
las Empresas, además de las condiciones 
técnicas generales, aquellas otras pro
puestas por las mismas y aprobadas por 
la Jefatura de Industria, en evitación de 
fraudes. . . ,

La parte de dicha instalación situada 
fuera del recinto de propiedad particular 
necesaria para la acometida general, es 
incumbencia exclusiva de las Empresas, 
personas concesionarias o gubernativa
mente autorizadas.

Artículo 19. La pérdida máxima de 
tensión en una instalación en plena carga 
normal, no será mayor de dos por 100 en 
las de alumbrado, y 5 por 100 en las de 
fuerza motriz, desde la acometida priva
da de la misma hasta cualquier receptor: 
entendiéndose que en estos límites no es
tá comprendida la pérdida, que puede ha
ber en las llamadas líneas de acometida, 
que unen la privada propia de la instala
ción con las redes generales situadas fue: 
ra del recinto de propiedad particular.

Si los circuitos son de gran longitud, 
podrá solicitarse autorización de la Jefa
tura de Industria para que se considere 
ampliado también hasta el 5 por 100 la 
caída de tensión en las distribuciones del 
alumbrado. .

Articulo 20. La resistencia del aisla
miento del conjunto o global de una ins
talación o de una parte de la misma com
prendida entre dos cortacircuitos, o a par
tir del último de éstos, deberá ser como 
mínima 1.000 (mil) por E. ohmnios, siendo 
E. la tensión normal del servicio expre
sada en voltios.

I

La medida de esta resistencia se reali- ( 
zara para cada uno de los conductores : 
activos en relación a tierra, sin desconec- • 
tar las lámparas, motores ni otros recep
tores pertenecientes a la instalación, ex- : 
cepto los derivados entre el conductor en- 1 
sayado y el neutro, cuando este último j 
esté conectado a tierra, repitiéndose la i 
medida para cada conductor, con relación 
a los demás que entren en aquella, inclu- ' 
so con el neutro, en caso de que esté 
puesto a tierra, separando solamente los ; Hasta l,o k a \ . .
receptores conectados con los dos conduc- ¿ 
tores de cada ensayo, y dejando siempre ? De 1,5 a 5 idem 
en su conexión normal los portalámparas, I 5 15 idem.un BU LUUVA.vu - --------------y------------ ,------- , , A,. A.,------- '

interruptores, cortacircuitos y demas apa- p)e 15 en adelante
ratos de maniobra, de protección o de me
dida que contengan el circuito derivado 
entre los conductores ensayados.

El aislamiento de los flexibles y con- nof¿g¡cog n0 podrán instalarse en las dis
ductores vulcanizados deberá ser proba- । tr¡i)UCioneg polifásicas sin un consentí. i- _ -i - 1 I'.-, hrmon rnc? nsirn . 1 , , __do v garantizado por los fabricantes para 
resistir una tensión de 2.000 voltios, la que 
se reducirá a 1.000 para los que deban 
colocarse en el interior de aparatos de
alumbrado. , ,

Las Jefaturas de Industria podran 
comprobar dicho aislamiento, y si resul- 

I ta que es inferior al garantizado, lo co
municarán a la Dirección general de in- 

i Austria, que podrá hacerlo público, sm 
perjuicio de las sanciones legales a que 
haya lugar.

Artículo 21. Para los conductores ins
talados en el interior de los candelabros, 
arañas, etc., se podrán emplear flexibles 
perfectamente aislados con cubierta de 
caucho vulcanizado y trenza exterior de 
algodón o seda, probados a una tensión 
mínima de 1.000 voltios entre conducto
res1 su sección será en general igual o su
perior a la de 0,7 milímetros cuadrados, 
establecida en el artículo 11 para los flexi
bles, autorizándose, cuando por lo redu
cido del diámetro de los tubos de aquellos 
aparatos sea imprescindible, un mínimo 
irreductible de 0,4 milímetros cuadrados; 
en este caso será preciso que el numero 
v diámetro de los conductores que cons- 
tituvan el flexible sean tales que aquellos 
resulten extrafllexibles. Para el expresa

; do uso, los dos conductores del flexible 
deberán estar precisamente protegidos 

• por una cubierta exterior única, formada 
1 de una trenza de algodón o seda.
- Artículo 22. Las partes de las lam-

varas y de los portalámparas que tengan ■_ 
comunicación eléctrica con los conducto- $ 
res deberán estar protegidas de modo que 
no puedan tocarse accidentalmente m to- 
marícontacto con los soportes metálicos 
en que se coloquen.

8

Las lámparas de incandescencia ins
taladas en los locales donde hay materias 
fácilmente inflamables se colocarán pro
tegidas o en tal forma que no sea posible 
su contacto con dichas materias. En el 
caso que puedan producirse vapores in
flamables, se coloran en el interior de 
armaduras y globos herméticos.

, En estos locales no se permitirán en- 
chuefs o tomas de corriente.

Artículo 23. El empleo de las lámpa
ras de arco, en general, no es deseable 
y no se permitirá en los locales donde 
puedan producirse gases inflamables.

En los que existan materias fácilmen
te combustibles, únicamente se tolerarán 
las de vaso cerrado.

En todo caso, las partes de la lámpara 
bajo tensión deben aislarse de la arma
dura de la misma, y la caída de partícu
las incandescentes debe impedirse en las 
lámparas de foco libre por medio de dis
posiciones eficaces.

Artículo 24. Se prohíbe colgar las 
lámparas de arco o las armaduras y glo
bos de las intensivas de incandescencia, 
por medio de los conductores que lleven 
la corriente a las mismas, y cuando se 
emplee un cable de suspensión metálico 
se aislará de la armadura.

En general, solamente se permitirá 
que los conductores soporten el peso de 
los receptores cuando éste es pequeño, y 
aquéllos no deberán tener empalmes en 
el trozo sometido a dicho peso.

Articulo 25. Sólo en las instalaciones 
de baja tensión será permitido el empleo 
de tomas de corriente de enchufe y cla
vijas para aparatos portátiles; en estas 
tomas de corriente se conectarán las cla
vijas sobre el conductor portátil y las 
cajas de contacto sobre el fijo.

Artículo 26. No se permitirá la insta
lación de ningún aparato, candelabro, 
araña, etc., en que se utilicen conjunta
mente la electricidad y el gas.

Artículo 27. Los motores llevarán 
placas en las que se indiquen las caracte- , 
rísticas de tensión, intensidad, potencia, ? 
velocidad, y en el caso de ser corriente 
alterna, la "frecuencia. ., , ;

Al comprobarse la instalación, podrán 
determinarse estas características, espe
cialmente la corriente, tanto en marcha 
normal, como en el período de arranque, 
a los efectos de cerciorarse de que es sufi
ciente la sección de los conductores em
picados en la instalación y de la exac- l

Potencia del motor Corriente de arranque, máxima admisible

De 1,5 a 5 Ídem

. . Cinco (5) veces la intensidad nominal marcada en
la placa.

. . Tres y medio (3,5) idem id. id. id.

. . Dos (2) idem id. id. id.

. . Uno y medio (1,5) idem id. id. id.

Artículo 30. Los alternomotores mo- 

miento expreso de la Empresa que sumi
nistre la energía eléctrica, si su potencia 
es superior a un tercio (0,333) H. P. .

Artículo 31. Las estufas eléctricas 
deberán estar protegidas por envolventes 
que no puedan tomar tensión y, en gene
ral, todos los receptores deben estar pro
tegidos o construidos de tal forma que no 
puedan ocasionar contactos accidentales 
con sustancias conductoras susceptibles 
de tomar tensión.

CAPITULO III
De las condiciones que deben reuní)- las ins

talaciones en locales húmedos g mojados.
Artículo 32. Serán considerados como 

! locales húmedos, a los efectos de este Re
¿lamento, aquellos en que por su posición 
con relación al suelo (sótanos, galenas 
etc.), por su proximidad al mar, a luga
res pantanosos o a ríos de gran caudal, 
por el género de industria que en ellos se 

; efectúa o por otras causas, la proporción 
- de vapor de agua en el aire, notoriamente 

superior a la de los locales corrientemen- 
í te considerados como secos, es capaz de
I humedecer las paredes sin que lleguen a

■ formar gotas. El Ingeniero encargado de 
la comprobación de las condiciones de 
una instalación juzgará si el local ha de 
ser o no considerado como húmedo y, en 
caso de duda o no conformidad con la par
te interesada, se determinará la propor
ción antes expresada y se designara hú
medo cuando ésta llegue al 70 por 100.

Artículo 33. En los locales húmedos, 
la sujeción de los conductores sobre ais-

1 ladores y poleas de porcelana, o \ idrio no
5 podrá hacerse por medio de hilos mctali- 
' eos desnudos; los interruptores serán del

3
titud de las indicaciones de la placa, de 
las que se hará caso omiso en lo sucesivo 
para los de la marca o casa constructora 
que se hubiera comprobado por alguna 
Jefatura de Industria que no reunen esta 
última condición. Los reostatos de arran
que y regulación de velocidad se coloca
rán de modo que las resistencias estén 
separadas de los muros cinco centímetros 
cuando menos. Los motores estarán pro
tegidos por cortacircuitos fusibles o auto
máticos de máxima intensidad; además, 

j en los motores cuya potencia sea superior 
( a 3 .tres) kilovatios, será obligatorio el 
I empleo de automáticos de mínima tensión 

u otro dispositivo que pueda incluirse en 
el reostato de arranque y que abra el 
circuito de los motores cuando se inte
rrumpa la corriente en la instalación.

Artículo 28. Cada motor de potencia 
mayor de un kilovatio deberá estar pro- 

í visto de un interruptor que corte la co- 
* rriente simultáneamente en todos los con
? ductores activos que lo alimenten, y de 
¡cortacircuitos fusibles o automáticos de 

máxima.
Este interruptor puede formar parte 

; del reostato de arranque o del automático. 
(Artículo 29. Los motores de la poten

cia indicada en el artículo anterior, esta
, rán provistos de reostatos de arranque o 
; dispositivos equivalentes que no permitan 
» que la relación entre la corriente en este 
Í periodo y de la marcha normal que co

rresponda a plena carga, según caracte
rísticas del motor, sea superior a dos y 

• medio (2,5) en los motores de uno a uno y 
( medio kilovatios; dos (2) en los de petencia 
? comprendida entre uno y medio y cinco 
i kilovatios, y uno y medio (1,5) en los de

mayor potencia.
En los motores de ascensores, grúas y 

similares, se computará como corriente 
normal a plena carga, a los efectos del 
párrafo precedente, la intensidad cons 
tante necesaria para subir el peso fijado 
como normal, a la velocidad del régimen 
una vez pasado el período variable de 
arranque multiplicada por el coeficiente 
1,3 (uno con tres). Cuando la red para la 
fuerza sea independiente de la de alum
brado y en todos los casos que lo permita 
aquélla, las estaciones de transformación 
y secciones de las lineas ya instaladas, 
y siempre con anuencia de la empresa o 
autorización de la Jefatura de Industria 
correspondiente, se admitirán los siguien
tes limites: 

tipo cerrado y no se permitirá el uso de 
portalámparas con interruptor, llave pa
ra encender o apagar la luz en el mismo 
portalámparas.

Los conductores móviles de los apara
tos portátiles en los locales húmedos, de
berán estar recubiertos por un tubo de 
caucho u otro material equivalente. En 
estos aparatos se tendrá especial cuidado 
de que las partes que puedan tomar ten
sión no puedan ser tocadas, y, a este efec
to, es de aconsejar que aquéllos sean de 
material no conductor.

Las precauciones anotadas en el pá
rrafo anterior son aplicables a los apa
ratos portátiles empleados en cámaras 
metálicas, interior de calderas y lugares 
semejantes.

Cuando la índole del local o industria 
exija que los aparatos de maniobra sean 
de un tipo con protección metálica, las 
cubiertas deberán ser conectadas a tie
rra, asi como también los tubos o cables 
con protección metálica al alcance de la 
mano. ,

Articulo 34. Serán considerados como 
locales mojados aquellos en que los sue
los, muros o techos estén o puedan estar 
impregnados de agua con formación de 
gotas o de lodo, tales como salas de baño, 
lavaderos públicos, establos, etc.

Articulo 35. En los locales mojados, 
además de las prescripciones estableci
das para los locales húmedos, se obser
varán las siguientes:

a) Se prohibirá el uso de conductores 
múltiples torcidos (flexible) y las canali
zaciones deberán establecerse por con
ductores en el interior de tubos aislantes 
protegidos con armadura metálica y de 
manera que el agua no pueda acumularse 
en ningún sitio, debiendo ponerse la ar
madura unida a tierra, si está al alcance 
de la mano.
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b) Los interruptores, cortacircuitos, ; 
portalámparas, etc., deben ser de tipo 
cerrado y no presentar ninguna parte 
metálica exterior, a menos de no estar 
unida permanentemente a tierra.

c) En las salas de baño no se coloca
rá ningún conductor próximo a las pilas; 
los interruptores o llaves no podrán al- ? 
canzarse desde el interior de las mismas, ; 
y los timbres, si están instalados con co- i 
rriente de alumbrado, no podrán accio- > 
narse más que por tiradores aisladores. ‘ 

d) Las instalaciones eléctricas de los 
locales destinados a baños públicos deben 
ser siempre comprobadas y garantizadas 
por la Jefatura de Industria correspon
diente.

Artículo 36. Cuando en las instala
ciones receptoras se empleen baterías de 
acumuladores para reservíi u otros fines, 
se considerarán los locales en que estén 
emplazados como húmedos a los efectos 
de este Reglamento; estarán bien venti
lados y tendrán un pavimento no ataca
ble. por el electrolito.

Estos locales se iluminarán siempre 
con lámparas de incandescencia, y en 
ellos se dispondrán los elementos de mo
do que sean accesibles, estén bien aisla
dos de tierra y no puedan tocarse simul 
táneamente dos de ellos, entre lo que 
exista al final de la carga una diferencia 
de potencial superior a. 150 voltios.

Aunque al final de la carga la tensión 
de la batería pueda ser superior a la nor
mal de la, instalación, se aceptará, esta 
última excepcionalmenle en este caso, a 
los efectos del artículo 2.° de este Regla
mento.

TITULO ii
CONDICIONES ESPECIALES QUE, ADEMÁS DE 
LAS GENERALES, DEBEN REUNIR LAS INS
TALACIONES EN LOS LOCALES DE PÚBLICA

CONCURRENCIA.

CAPITULO UNICO
Artículo 37. En los locales de públi

ca concurrencia, como escuelas noctur
nas, cinematógrafos, teatros, salas de 
baile, cafés, grandes restaurantes, hote
les, etc., se tendrán en cuenta escrupulo
samente, además de las prescripciones 
generales del título primero, las que a 
continuación se consignan, atendiendo a 
las extraordinarias consecuencias que 
puede ocasionar el pánico producido por 
un conato de incendio, chispazo o falta 
de luz.

Artículo 38. Los conductores emplea
dos en la instalación se colocarán en tu
bos protectores, de materia aislante e in
combustible, y preferentemente empo
trados en los muros, con sujeción a lo que 
para estas canalizaciones se dispone en 
el presente reglamento.

La instalación de alumbrado de las 
salas, pasillos y escaleras, se compondrá 
de dos o más distribuidores, completa
mente independientes, de cuyas líneas 
generales se derivarán los conductores 
de alimentación de las lámparas protegi
das por cortacircuitos de intensidad de 
ruptura proporcionada a la sección de los 
conductores que protejan.

El número de estas derivaciones será 
suficiente para que la interrupción de la 
corriente de una de ellas no deje sin luz 
a más de la tercera parte de las lámpa
ras correspondientes a una de las expre
sadas distribuciones independientes, y 
que la intensidad de ruptura de los corta
circuitos no sea superior a 15 amperios.

Los aparatos de alumbrado, linternas 
de protección u otros receptores que con
suman más de 15 amperios, deberán ser 
alimentados directamente desde el cua
dro de distribución.

Artículo 39. Se montará siempre un 
cuadro de distribución lo más cerca posi
ble de la acometida y alejado del escena
rio en los teatros, o de las cabinas de pro
yección en los cinematógrafos, emplazado 
en una habitación o recinto fuera del ac
ceso de público y de la parte del perso
nal no encargado expresamente del ser
vicio eléctrico.

En el cuadro de distribución se insta
larán un interruptor y un cortacircuito 
general para cada una de las distribucio
nes independientes o para cada uno de 
los receptores de más de 15 amperios, o 
que se refiere el artículo anterior. Junta 
a cada uno de los interruptores se indica
rá claramente el circuito a que pertene
cen. Además, si las referidas distribucio
nes están alimentadas por varias arte
rias, éstas deberán partir del referido 
cuadro y tener en el su correspondiente 
cortacircuito. El contador y los aparatos 
de medida que se instalen se colocarán 
en el mismo cuadro.

Artículo 40. Siempre que sea posible, , 
deberán suministrar energía a estos loca- •

| TITULO III

I
DE LA COMPROBACIÓN DE LAS INSTALACIO

NES RECEPTORAS

CAPITULO UNICO
Artículo 45. Las prescripciones seña- 

| ladas en los títulos 1 y II se refieren espe- 
h cialmente a instalaciones de baja tensión. 
' Las de mayor tensión, por razón del peli- 
■ gro que ofrecen, requieren siempre pre- 
$ vía comprobación y autorización oficial, 
i conforme se dispone en el artículo 57. 
í Artículo 46. Corresponde a las Jefa

turas de Industria la comprobación oficial 
de las instalaciones receptoras en los 
casos que más adelante se especifican y 
el apreciar si cumplen o no las condicio
nes establecidas en este Reglamento.

Contra el dictamen de dichas Jefatu
ras podrá recurrírse ante el Ministro de 
Industria y Comercio, siendo aquél firme 

§ mientras no se resuelva en contrario.
Artículo 47. Las prescripciones de 

este Reglamento son aplicables a todas 
las instalaciones receptoras que se reali
cen a partir de la fecha de su publicación 

• y a las modificaciones y reparaciones que 
s se ejecuten en las efectuadas con ante
: rioridad a la citada fecha.

Artículo 48. Para las instalaciones de 
baja tensión, excepto la de locales desti
nados a concurrencia pública, se garan
tizará que cumplen los preceptos de este 
Reglamento de una de las maneras que 
se determinan en los artículos siguientes. 

■ Artículo 49. Las casas instaladoras, 
i electricista y técnicos en general, debi- 
í damente matriculados para el ejercicio 
? de este cometido, lo que acreditarán ante 
í las Jefaturas de Industria exhibiendo el 
: último recibo de contribución, que ejecu- 
j ten instalaciones comprendidas en este 

Reglamento, registrarán sus firmas o se- 
I' lio de la casa en las oficinas de las Jefa

turas de Industria y en las de las Empre
sas correspondientes, entregando a los 

t propietarios de las instalaciones que rea- 
1 licen un boletín, cuyo modelo se facilitará 
; por las mencionadas Jefaturas, en el que 
í conste que está hecha con arreglo a las 
* disposiciones de este Reglamento, con la 
- firma o sello de la persona o entidad que 
i lo haya ejecutado, y figure la situación 
u de la instalación, capacidad aproximada 
i de los receptores, sección de los conduc- 
: tores empleados y el enterado del propie
; tario o usuario.

• Artículo 50. Los boletines a que se 
j refiere el artículo anterior formarán un 

libro foliado y sellado por la Jefatura 
I de Industria, cuyas hojas-boletines cons

ten de las tres partes siguientes: matriz, 
principal y duplicado; este último se. en
tregará a la Empresa al solicitar la aco
metida y le eximirá de toda intervención 

¿ y responsabilidad en lo que afecte a la 
" instalación a que se refiera, salvo lo dis

puesto en el párrafo tercero del artículo 
I 18; las matrices quedarán en poder del 
; instalador y las partes principales de los 
' que pertenezcan a las instalaciones efec

tuadas durante un mes serán remitidas, 
1 dentro de los cinco primeros días del si- 
í guíente, a las Jefaturas de Industria co
i rrespondicntes.
i Artículo 51. Los propietarios o usua- 
i rios de las instalaciones receptoras a 
i quienes la persona o entidad ejecutora de 
’ las mismas no les hiciera entrega del 
j mencionado boletín, podrán solicitar que 
¿ se reconozcan y comprueben por la Jefa- 
i tura de Industria, la que les entregará 
| un dictamen del resultado con la firma 
. del Ingeniero que haya efectuado la cora- 
í probación.

Artículo 52. En las peticiones de co
rriente para las instalaciones de baja ten- 

í sión, exceptuando las destinadas a loca
; les de pública concurrencia en que no se 
¡ acompañe el referido boletín o dictamen 
‘ favorable de la Jefatura, las Empresas 
’ están obligadas a extenderlo y apreciar 
■ bajo su responsabilidad si la instalación 
; cumple o no las condiciones reglamenta
? rias. A los efectos de lo dispuesto en el 
. párrafo anterior, los libros boletines de 
I las instalaciones que ejecuten o autoricen 
• las Empresas sólo constarán de matriz, 
. que quedará en poder de las mismas y su 
: duplicado, que se remitirá a la Jefatura 
• en la forma indicada en el artículo 50. 
i Artículo' 53. Si por la Jefatura se 
i comprobara que las instalaciones a que se 
' refieren los boletines no reunen las con- 

j diciones debidas conforme a lo estableci
do en este Reglamento, se dirigirá de ofi
cio a la entidad o persona instaladora de 
que se trate, requiriéndola para que en 
el plazo que se señale proceda por su 

< cuenta a modificar la instalación, y si 
¿ transcurrido el término al efecto concedi- 
í do no se realizaran las modificaciones 
; acordadas, la Jefatura lo pondrán en co- 
' nocimiento del Gobernador civil, quien 
' podrá imponer por este concepto inultas

les dos Empresas. En el caso de no con
currir dos Empresas, es conveniente, 
aunque no preceptivo, que alguna de las 
distribuciones independientes de la insta
lación general sea alimentada por una 
pequeña batería de acumuladores. En 
ambos casos se deben disponer dos cua
dros diferentes en recintos suficientemen
te separados, para que un incendio o 
accidente en uno de ellos no interrumpa 
simultáneamente las corrientes de distin
to origen.

La posibilidad aludida en el primer 
párrafo de este artículo respecto a que 
concurran dos Empresas distribuidoras 
de energía eléctrica al suministro de la 
utilizada en locales destinados a con
currencia pública, se regulará por lo que 
se dispone en el artículo siguiente.

Articulo 41 Cuando en las calles in- 
; mediatas a las en que radique un local 
i destinado a pública concurrencia durante 
¡ la noche, existan redes de distribución de 
i Empresa distinta a la que suministra 
, corriente al local en cuestión, procede 
¡ que el propietario del mismo se dirija por 
¿ escrito a aquella en solicitud de que le 
’ facilite acometida para corriente de re
; serva, destinada a uno de los circuitos 
í independientes de la sala, pasillos y es- 
• calera; y en el caso de que le fuera nega

da alegando razones de orden técnico, lo 
, pondrán en conocimiento de la Jefatura 
i de industria de la provincia, la que infor- 
5 mará al Gobernador civil, a los efectos 
í de la resolución oportuna.

El consumo respectivo en las instala- 
j clones dobles se regulará en la forma 

preceptuada en el artículo 81 del Regla
mento de verificaciones eléctricas y regu
laridad en el suministro de la energía.

, Artículo 42. Se limitará todo lo posi
ble el empleo de aparatos portátiles, y 
cuando se utilicen para efectos o usos de 
la escena, se tomarán las precauciones 
indicadas en este Reglamento para los lo
cales húmedos.

El escenario se considerará como un 
local en el que existen sustancias facil- 

1 mente inflamables, a los efectos de este 
Reglamento, y la distribución en él será 

, independiente de las distribuciones para 
el alumbrado de la sala, según determi
nan los artículos pertinentes.

Las resistencias empleadas para efec
tos o juegos de luz o para otros usos de
ben estar montadas a suficiente distancia 
délos telones, bambalinas y demás ma
terial del decorado, cubiertas suficiente
mente para que un chispazo en ellas no 
pueda producir efectos exteriores y bien 
aisladas de tierra. Estas precauciones se 
hacen extensivas a cuantos dispositivos 
eléctricos se utilicen y especialmente a 
las linternas de proyección y a las lámpa
ras de arco de las mismas.

Para la distribución del escenario se 
instalará el correspondiente cuadro, que 
deberá contener todos los interruptores, 
conmutadores, combinadores, etc., que 
sean precisos para las distintas líneas, 
baterías, combinaciones de colores, de 
luz y demás efectos obtenidos en escena, 
así como los cortacircuitos de estas lí- 

’ neas, y deberá estar colocado en habita
ción separada o en el interior de un recin
to construido con material no combusti
ble. Esta última condición será también 
exigida para las cabinas de proyección 
de los cinematógrafos.

Del cuadro del escenario podrán par
tir algunas de las distribuciones indepen
dientes a que hace referencia el artículo 
38, pero nunca la totalidad del alumbrado 
de la sala y menos aún la de pasillos y 
escaleras.

Artículo 43. En las instalaciones de 
carácter temporal, como iluminaciones 
para verbenas y kermesses, pabellones y 
barracas de feria, etc., cuya duración sea 
inferior a un mes, no se aplicará la rigu
rosidad que se preceptúa en los artículos 
37 y siguientes de este Reglamento; pero 
en las barracas, pabellones y, en gene
ral, en los recintos cerrados con lonas, 
maderas, chapas, etc., si su superficie 
fuera superior a 30 metros cuadrados, así 
como si se tratara de cines al aire líbre, 
deberán ser siempre previamente recono
cidas y comprobadas por la Jefatura de 
Industria, cuyo dictamen favorable le 
exigirán las Empresas suministradoras 
para conceder las correspondientes aco
metidas. Del mismo modo procederá 
cuando se trate de acometidas para ener- 

| gía destinada a mover conjuntos electro- 
í mecánicos de recreo, como caballitos, co

lumpios, plataformas, etc.
Artículo 44. Las disposiciones del 

presente Reglamento son independientes 
de los telones mecánicos, alumbrado su- 

l pletorio no eléctrico y de cuantas pres- 
¡ cripciones se establezcan en los Regla- 
1 mentos generales de espectáculos públi- 

eos o por la Autoridad gubernativa.

; de 100 a 500 pesetas, sin perjuicio de acor 
dar se practiquen por la Jefatura las mo

1 díficacianed necesarias por cuenta v a 
f cargo de la persona o entidad instaladora4

. Artículo 54. Los propietarios o u8Ua" 
: rios de instalaciones receptoras, lo mism,) 

que las empresas distribuidoras de ener 
gía eléctrica, pueden solicitar en todo 

í tiempo que aquéllas sean reconocidas por 
‘ la Jefatura de Industria de la provincia v 
r que se les entregue un dictamen del 
! sultado.
| Artículo 55. Las empresas no podrán 
? exigir pago alguno por las obligaciones 
: y derechos que se derivan de este Regla

mentó.
í Artículo 56. El Gobernador civil or 
: denará que por la Jefatura de Industria 
8 de la provincia se comprueben periódica- 
í mente las instalaciones de locales desti- 

■ nados a concurrencia pública, antes de 
. comenzar las temporadas, si son perió- 

■' dicas; cuando se ejecuten obras o repara- 
• ciones en los mismos, o cuando por otra 
t causa crea oportuna y necesaria la refe- 
í rida comprobación, sin que por estos ser

vicios la Jefatura perciba los correspon- 
í dientes derechos más que una vez al año; 
- no pudiéndose cobrar nada por interven- 
■ ción en locales de utilización oficial, co

mo las escuelas, salvo los gastos materia
: les de viaje y estancia. Los Ingenieros 
= Jefes de Industria recabarán oportuna 
‘ mente las órdenes del Gobernador.
; Artículo 57. Las empresas distribuí- 
i doras de energía eléctrica no podrán su
; ministrarla a las instalaciones que no 

sean de baja tensión o a un local destina- 
í do a concurrencia pública, aunque sea de 
J baja tensión sin que hayan sido compro

badas e informadas favorablemente por 
la Jefatura de Industria de la provincia, 

1 para lo cual exigirán del peticionario la 
presentación del correspondiente dicta
men antes de conectar su instalación.

Cuando en estas instalaciones la ener- 
: gía sea generada ,por el consumidor de 
'■ ella, deberá éste proveerse de dicho dic

tamen antes de ponerla en servicio.
■ La comprobación y el informe a que 

este artículo se refiere deberán cumplirse 
por la Jefatura de Industria dentro de! 

■ plazo máximo de quince días, a contar 
3 desde el siguiente al en que se solicite, 
1 transcurrido el cual se entenderá conce- 
| dido el permiso y bien practicada la ins 
§ lalación a los efectos determinados en los 
| dos párrafos precedentes.
| Artículo 58. Para solicitar la compro 
* bación oficial de una instalación se pedirá 
\ por escrito en las oficinas de la Jefatura 
5 de Industria, y cuando el régimen normal 
? de la misma, correspondiente a todos los 
3 receptores que puedan funcionar simul 
; táneamente, sea superior a 20 amperios 
í por conductor activo, o cuando se halle 
¡ comprendida en el artículo anterior, se 
; acompañarít un plano esquemático de 
í aquélla.
) En todo caso se depositará al propio 
- tiempo en la citada oficina el importe de 
i los honorarios y gastos correspondientes 
? a la comprobación solicitada.
§ Si la instalación está en la residencia 
i del funcionario que ha de realizarla, éste 
£ hará la comprobación y la Jefatura Lcl" 
5 litará el resultado dentro de los ocho 
j siguientes a la solicitud, salvo caso de 
¡ fuerza mayor.
j Cuando la expresada instalación co- 
: rresponda a otra localidad, las compro^ 
' ciones se harán con ocasión de las visita 
; reglamentarias que efectúen los funcio

narios de la correspondiente Jefatura,
. acuerdo con lo que disponen los Res3" 
? mentos de los diferentes servicios del 
i Cuerpo, y si el peticionario desea que 
j haga en otra época sin esperar a la visd3 
, más próxima a su petición, lo manifesuu'3 
' así, y la comprobación se realizará sien1' 

pre que no lo impidan otras atención?3 
i del servicio, siendo de cuenta del petic|0‘ 
i nario los gastos de viaje y dietas del l|p 
; geniero que lo efectúe'. .
• Artículo 59. Los derechos que dercn 

garán las comprobaciones a que se
■ este Reglamento serán los autorizad0 
5 por la Instrucción para el percibo de !* 
, demnizaciones al personal facultativo11' 
i dustrial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA , 
, Hasta tanto no se dicten nuevas dis^| 

ciones el personal facultativo industi'n 
seguirá percibiendo por las actuación 3 
previstas en este Reglamento los der 

j dios (pie fijó el Real decreció de 1 
marzo de 1931. .

| Madrid, 5 de julio de 1933.—Aprob-‘lt
3 por Decreto de esta fecha.—El M’ul9L'
3 de Industra y Comercio, José Eran1'1 ■
•: Roca.

Gaceta 7 de julio 1933-

I‘ALMA. —Escuk l a  Tipo g r á e iu a

M.C.D. 2022



INDICE CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 1933

g o b ie r n o  c iv il
i r a l°s señores Alcaldes

L lid ven preferente, atención 
de sus términos municipales 
Exacto cumplimiento de los 
Ss 24, 25, 26, 92 y 93 
S vigente Reglamento para
3 ejecución de la Ley de Pe- 
¿v Medidas. _ ■

J llamando la atención de los
° Llores Alcaldes de los pue

blos que se relacionan, que no 
Hadado cumplimiento a lo 
dispuesto en la Circular nú- 
mer0 661 inserta en el B. O. del 
16 de marzo último, sobre ex
tranjeros. • 1 3;j8h

l|rra trasladando a los señores
' Mcaldea telegrama del II us- 
trisimo Sr. Director general 
de Administración relativo al 
anunciar al público las opera
ciones de comprobación perió
dica anual de Pesas y Medi-

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ley adicionando a los artículos 

que se indican de la ley de 
Enjuiciamiento criminal los 
párrafos que se mencionan. . 10392

MINISTERIO DE LA GUERRA
Orden circular derogando la de 3 

septiembre de 1930, y dispo
niendo que los números 2.° y 
3.° del artículo 133 y el artí
culo 136 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, que
den redactados en la forma

19 de febrero de 1932, reitera
da el 22 de marzo del año ac
tual, se prohibió terminante
mente a los almacenistas de 
drogas y minoristas la venta 
al público de especialidades
farmacéuticas. . 10397

La misma anuncia la provisión 
en propiedad de la plaza de 
Médico titular-Inspector muni
cipal de Sanidad, de Esta-
llenchs. . 10397

MINISTERIO DE INSTRUCCION

sueros y vacunas, de aplica
ción animal, no pueden ven
der ni proporcionar los aludi
dos productos si no son solici
tados en receta firmada por un 
Veterinario responsable. • 10393

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden anunciando concurso para 

constituir una escala de aspi
rantes al Cuerpo de Vigilantes
de Caminos. . 10393

Otra relativa a los arbitrios sobre

que se expresan. . 10387

MINISTERIO DE MARINA 
Publica seis anuncios anunciando 

los dias que tendrán lugar los 
concursos para contratar las
obras que se indican en la Ba-
se Naval de Mahón. . 10387

das. /
Otra idem para general conocí- 

miento telegrama del Exce
lentísimo Sr. Director gene
ral de Seguridad, relativo a 
visados de residencia en Fin
landia a los extranjeros. .।itra reproduciendo telegrama del 

' Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación relativo a los datos 
que deben figurar en las rela
ciones de los individuos que 
pasan la revista anual ante 
las autoridades civiles. .

Otras daclarando oficialmente la 
existencia de peste porcina en 
los términos municipales de 
Montuiri, Andraitx y Campos.

Diota normas para el cumpli
miento del vigente Reglamen
to de epizootias, y declarando 
la existencia de las diferentes 
enfermedades rojas en el ga
nado de cerda en toda la isla 
de Mallorca e Ibiza y como 
sospechosa la de Menorca. .

OiTCtúar haciendo saber a todas 
las empresas de espectáculos 
públicos, Teatros, Circos, Ci
nes, Plazas de Toros, Músic-

10389

10389

10389

10389

10391

MINISTERIO DE HACIENDA
Ley cediendo a los Municipios 

' donde están enclavados los 
bienes que constituyen el Pa
trimonio de la República, los 
derechos de propiedad que és
te ostenta sobre el suelo de las 
calles, plazas y vías de dichos í 
términos municipales. . 10388 j

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOM j
Orden disponiendo se consideren 

incluidos en el articulo 3.° del 
Decreto de 3 de agosto de 1932 
y en el lugar correspondiente, 
las pomadas oftálmicas en 
concentración no superior al 7 
por 100, y ampliando el arti-

i

|

culo 5.° en la forma que se ex
presa. • 10386 ,

Otra idem quede aclarado en la 
forma que se expresa el artí
culo adicional del Reglamento i
de 7 de marzo de 1933, para 
aplicación de la Ley de 15 de i 
septiembre de 1932. ■ 10386 ,

Otra modificando el artículo 6.°,

Halls, Cabarets, Cafés, Bares, 
Hoteles, Restaurants, Balnea
rios, Fiestas Mayores, Verbe
nas, etc., etc., y en general, 
a toda persona, sociedad, en
tidad o corporación que re
presente o haga representar, 
ejecute o haga ejecutar cual
quier clase de obra dramática 
0 musical, completa o frag
mentada, por cualquier medio 
° procedimiento, que están 
obligadas a acreditar de un 
modo fehaciente la posesión 
del permiso del autor. . 10391 

Publica relación de las licencias 
de caza y armas en general 
expedidas durante el mes de * 
mayo último. • 10392

^cuerda además de las instruc
ciones dadas referentes a Ho- 

p. leles, la que se inserta. . 10394 
-Acular trasladando para gene-

^1 conocimiento escrito del 
Excmo. Sr. Comandante Mili- 
tur de estas islas, dando ins- 
truceiones para facilitar el 
cumplimiento del Decreto de I 
E0 de junio próximo pasado, 
‘‘eferente a la aplicación que 
ua de hacerse en estas islas 
Util Reglamento de costas y

q fronteras. . 10395 i
ru idem id. id. telegrama del 

! J110- Sr. Director general de 
Montes relativa al periodo de 
caza que empezará el l.° de 
Agosto próximo. • 10396

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo
a  de Ministros

Circular disponiendo que 
esde el 15 fiel actual al 15 de 

‘‘’^tiembre se concedan per- 
AaS°^ a l°s empleados de la 

. ministración central y pro- 
umial que lo soliciten. . 10390

apartado F), del Reglamento 
de 7 de marzo último, para 
aplicación de la Ley de 15 de 
septiembre de 1932, referente. 5 
a las circunstancias que han 
de reunir las publicaciones de 
que sean autores los Médicos 
titulares - Inspectores munici
pales de Sanidad, para su 
computación en la Ficha de 
Méritos. • 10386

Otra precisando el concepto, de 
los cursos especiales sanita
rios, comprendidos en el apar
tado B) del artículo 6.° del 
Reglamento de 7 de marzo de 
1933, para aplicación de la.
Ley de 15 de septiembre de , 
1932. . • 10386

La Dirección general de Adminis
tración publica rectificación 
al anuncio publicado en la Ga
ceta de 2 de junio último para 
proveer por concurso plazas 
de Interventores de fondos. . 10387

Pública y Bellas Artes 
Orden disponiendo que con refe

rencia al dia 30 del corriente 
se forme en toda España el 
Censo general de Estableci
mientos de enseñanza e insti

tuciones culturales. .
Otra idem se recuerde a los Ayun

tamientos la obligación en que 
se hallan de subvenir a los 
gastos que se indican para 
sustitución de la enseñanza 
dada por las Congregaciones 
religiosas. , •

Otra idem que por los Directores 
o encargados de las Escuelas 
comprendidas en los artículos 
que se mencionan de la ley de 
Confesiones y Congregaciones 
religiosas, se facilite a las Co
misiones mixtas de carácter 
local relación nominal y auto
rizada de la matrícula corres
pondiente a las Escuelas pri
marias. , •

La Dirección general de Primera 
enseñanza publica circular di
rigida a los Presidentes de los 
Consejos provinciales de Pri
mera enseñanza. ;

Decreto disponiendo que el Mi
nistro de este Departamento 
podrá autorizar que el ingre
so de las aportaciones munici
pales paca la construcción de 
Escuelas por el Estado, se ha
ga en un máximo de tres pla
zos. •

la pesca. . 10395

10386

10387

10388

10388

10390

MINISTERIO DE TRABAJO 
y Previsión

Orden recordando a los Munici-

DIPUTAGION PROVINCIAL
Publica los precios que deberán 

liquidarse y abonarse por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil du
rante el mes de junio último. 10394

Anuncia se procederá por la De
positaría de fondos provincia
les al pago del cupón número 
31 vencimiento 30 de junio úl-
timo. . 10395

COMISION GESTORA 
de la Excma. Diputación Provincial 

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones ce
lebradas los dias 2, 9, 16, 23 
y 30 de mayo último.—10390, 

10392, 10393 y . 10394
Idem id. id. en las sesiones cele

bradas los dias 6, 13, 20 y 27 
de junio último.—10396 y . 10397

JUNTA ADMINISTRATIVA 
del Instituio provincial de Higiene 

Circular a los señores Alcaldes de 
la provincia, se sirvan dar las 
órdenes convenientes para que 
sea ingresada la cuota para el 
sostenimiento del Instituto pro
vincial de Higiene. . 10391

La misma publica anuncio apro
bando la clasificación de cate
goría de la Intervención de 
fondos del Ayuntamiento de 

Sóller. . •
Orden declarando a extinguir el 

Cuerpo de Médicos de baños.
Otra dictando normas proviciona- 

les para el restablecimiento de 
nuevas estaciones municipales 
telegráficas. ■

¡ Otras circulares, organizando con-

10387

10388

10389

JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficencia

Anuncio eccareciendo a todos los 
presidentes o patronos de las 
Fundaciones e Instituciones de 
Beneficencia particular exis
tentes en esta provincia, la 
obligación de remitir a esta 
Junta, los datos y anteceden
tes referentes a Centros de en- 
sefi¿inza e instituciones u or
ganismos de carácter cultural. 10395

COMISION PROVINCIAL 
Reguladora del Mercado de Trigo

píos la obligación en que se 
encuentran d e cumplir, con 
respecto a sus empleados y 
obreros, las leyes del Trabajo, 
muy especialmente las relati
vas al descanso semanal y jor- 

■ . ludoy < -
I Reproduce para conocimiente de

«

nada máxima legal.
Otra autorizando a los Jurados 

mixtos para nombrar Comisio
nes inspectoras en todos los 
lugares dsnde lo estimen con
veniente. • 1Udya :

Otra disponiendo se hagan exten
sivas las pruebas de compe
tencia previstas para los casos 
de despido por el párrafo cuar
to del artículo 10 del Decreto 
de 8 de septiembre de 1932, a 
aquellos casos de admisión de 
nuevo personal que.por su mo
dalidad o técnica especial lo 
precisen a juicio de la Dilec
ción general de Trabajo. • 10395

las Juntas locales de Tenedo- •
res de trigo comunicación del 
limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Agricultura, dispo
niendo deberá seguir rigiendo 
en todas sus partes el Decreto 
de 15 septiembre último para 
operaciones trigos para la pró
xima cosecha. . 10396

cursos relativos a la protec
ción a los animales y plantas. 10391

Orden dictando reglas relativas a 
los expedientes instruidos por 
los Ayuntamientos contra los 
Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad. . 1039 í

Otra prohibiendo la venta de artí
culos alimenticios en los loca
les en que se fabriquen jabo
nes y legias. • 1

La Dirección general de Sanidad 
publica chcular anunciando 
que por Orden telegráfica de

JUNTA PROVINCIAL
de Protección de Menores

Reproduce Orden del Ministerio 
de Hacienda dictando normas 
para la administración, recau
dación e inspección del im
puesto del 5 por 100 sobre las 
entradas y localidades de es
pectáculos públicos, concedido 
a favor de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia 
(hoy Junta de Protección de 

Menores). . 10396

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
y Comercio

Decreto aprobando el Reglamen
to, que se inserta, de instala- 5 
ciones eléctricas receptoras . Wdy» >

MINISTERIO DE AGRICULTURA =
Orden dictando normas para el 

funcionamiento del Servicio
Central d e Cinematografía „
agrícola. " -

Otra disponiendo que los Ay unta
mientos que no hayan abona
do a los Inspectores municipa
les Veterinarios sus haberes 
vencidos procedan con toda 
urgencia al pago de los mis

. . IVuVO
Otra idem que los farmaceutieob

1 en general y los intitutos pío- 
ductores y expendedores de

JUNTA PROVINCIAL 
de Protección a la infancia y represión 

de la Mendicidad de Palma 
Publica la cuenta trimestral de 

ingresos y gastos obtenidos 
durante el segundo trimestre
de 1933. . 10397

DELEGACION ESPECIAL 
d«l Gobierno en Menorca 

Publica relación de los señores a 
quienes se les ha exeedido li-
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cencía de uso de armas de ca
za y para cazar etc., etc., du
rante los meses de febrero, 
marzo, abril, mayo y junio úl
timos. • 10391

Anu.icio relativo al recurso de 
alzada interpuesto por el di
rector del diario «El Bien Pú
blico», de Mahón, contra pro 
videncia de esta Delegación 
que 1c impuso multa de 500 pe
setas. por información tenden
ciosa. . 103%

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica el Tribunal de oposicio
nes a la plaza de Médico Ins
pector Municipal de Sanidad 
de Pollensa. . 10393

Anuncia haber resuelto esta Ins
pección sea nombrado Don 
Adolfo Sacrista Llompart, Ins
pector Municipal de Sanidad 
de Lluchmayor, señalado con 
el n.° 1.388 del Escalafón. . 10394

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Anuncia de nuevo concurso para 

la adquisición do un motor 
marino para el falucho Ante
nieta propiedad del Estado 
con destino al abastecimiento 
del faro Formentor (Mallorca) 
con arreglo a las bases que se 
insertan. . 10386

Hace público que a partir del l.° 
de julio del corriente, se con
siderarán caducados los per
misos de conducir automóviles 
y certificados de aptitud expe
didos por los Gobernadores 
civiles. . 10390

Anuncio poniendo en conocimien
to de las autoridades que el 
último número concedido para 
circalación de Automóviles con 
placas de pruebas durante el 
semestre anterior ha sido el 
100.049. . 10390

Idem abriendo una Información 
pública a lo solicitado por la 
Sociedad Anónima Gas y Elec
tricidad, para construir una 
línea eléctrica de alta tensión, 
que se indica. . 10390

Idem abriendo un peí iodo de in
formación pública a lo solici
tado por la antedicha Socie
dad, para construir una línea 
de transporte de energía eléc
trica a alta tensión destinada 
a elevación de aguas para rie
gos en el término municipal 
de La Puebla. . 10390

Hace público a efectos de recla
mación han sido terminadas 
por los contratistas que se 
mencionan, las obras de los 
kilómetros de las carreteras 
que se indican.—10390 y . 10393

Publica relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos 
en esta Jefatura durante el 
mes de junio último. . 10392

Idem id. de las ventas o cambios 
de propietarios de vehículos 
con motor mecánico, anotados 
en dicha Jefatura durante el 
antedicho mes. . 10392 I

Publica siete anuncios haciendo I 
público haber acordado adju
dicar a los señores que se men
cionan, las obras de los kiló
metros de las carreteras que 
se indican. . 10397 I

Anuncio abriendo un período de 
información pública a lo soli
citado por esta Jefatura de 
Obras públicas, para colocar 
una tubería de cemento de 20 
centímetros en la cuneta de la 
carretera de Ibiza a San José 
kilómetro 1. . 10397 j

Idem id. id. a lo solicitado por
D. José Costa Bonet, para la 
concesión de un aprovecha
miento de agua del torrente de : 
C'an Llatre. . 10397 I

Idem id. id. a lo solicitado por .
Doña María Castañer Vallés, '
para la concesión de un apro
vechamiento de agua del to- ,•
rrente de Son Viscos. . 10397 1

DIRECCION FACULTATIVA 
de las Obras del Puerto de Palma 

Anuncios abriendo informaciones 
públicas a lo solicitado por los 
señores que se expresan.— 
10388, 10389, 10.393 y . 10394 

Anuncio abriendo un período de 
información pública a la ins
tancia de D. Bartolomé Ver- 
ger Pons, solicitando que se 
lleve a efecto el deslinde de la 
zona marítimo terrestre de Ca
la Fornells (Calviá). . 10397

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
Publica las tarifas generales y es

peciales de arbitrios y dere
chos de puertos. . 10394

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensuali

dad corriente a las Clases Pa
sivas. . 10397

SECCION PROVINCIAL
de Estadística

Publica los datos del movimiento 
natural de esta, provincia y de 
la capital registrado durante 
el mes de mayo último. . 10387

OFICINA LOCAL DE COLOCACION 
Obrera

Hace público acordó nombrar a 
los concursantes que se men
cionan para los cargos que se 
indican. . 10387

Publica concurco para proveer la 
plaza de Conserje de dicha ofi
cina. . 10396

DELEGACION PROVINCIAL 
de Trabajo en Baleares

Publica el resultado de las elec
ciones celebradas para, la de
signación de los vocales de la 
Sección de Sombrereros del 
Jurado mixto de Industrias de 
la Confección Vestido y Toca
do. ‘ . 10391

Anuncio convocando elecciones 
para proceder a la constitu
ción de una Sección de Intér
pretes y Gulas dentro del Ju
rado Mixto de la Industria Ho
telera. . 10397

1.a AGRUPACION ADMINISTRATIVA 
de los Jurados Mixtos de Trabajo

Anuncia concurso para cubrir una 
plaza de Oficial que existe va
cante en la Secretaría de esta 
Agrupación. . 10393

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
El de la Industria del Calzado en 

Menorca con residencia en 
Ciudadela anuncia concurso 
para proveer la plaza de Au
xiliar de Secretaría. . 10387

El de Servicios de Higiene publi
ca modificadas las bases de 
trabajo para la Sección de Pe
luquerías. . 10390

Los de Transportes Marítimos de 
carga y descarga, Industria 
Hotelera (Sección de Camare
ros), Industria Hotelera (Sec
ción de Cocineros), Industria 
Hotelera (Sección Faquines), 
Despachos y Oficinas, Trac
ción a Sangre y Tracción Me
cánica publican los acuerdos 
adoptados por dichos Jurados 
Mixtos.—10390, 10393, 10395, 
10396. . 10397

El de la Industria Hotelera (Sec
ción de Camareros) notifica a 
Don Andrés Aurbin la senten
cia recaída en la demanda-re
clamación de salarios inter
puesta por el obrero D. Carlos 
Gellrich. . 10392

SI del Comercio en general hace 
público acordó prorrogar el 
plazo para que se inscriban en 
el censo obrero de este Jurado 
los dependientes de comercio. 10393 ‘ 

11 de los Ferrocarriles de Mallor
ca publica las Bases de Tra
bajo aprobadas y que afectan 

al personal obrero de la Com
pañía de dichos Ferrocarriles. 10396

El mismo (Sección de Sóller) pu
blica las Bases de Trabajo 
aprobadas que afectan a suel
dos y escalafones de dicha 
Sección de Sóller. . 10397

El de Servicios de Higiene (Sec
ción Peluquerías) p u b 1 i c a 
anuncio disponiendo que las 
Bases de Trabajo aprobadas 
entren en vigor el l.° de agos
to próximo. . 10398

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
Los Ayuntamientos de Porreras y

Algaida anuncian se halla 
expuesto el repartimiento adi
cionado de la riqueza rústica 
correspondiente a la oculta por 
haber presentado los interesa
dos las correspondientes de
claraciones de renta de sus 
fincas.—10386 y . 10387

El de San Lorenzo de Descarda- 
zar idem id. el proyecto de ur
banización de terrenos com
prendidos entre las calles Ma
yor, San Lorenzo, Ordinas y 
carretera de Son Ser vera. . 10386

Los de Estellenchs, Selva y Es
coren idem id. el reparto adi
cional de la contribución Te
rritorial, riqueza rústica, co
rrespondiente al actual ejer
cicio.—10386, 10390 y . 10391

El de Marratxí idem id. los pa
drones de los arbitrios muni
cipales que se indican para el 
actual ejercicio. . 10386

La Alcaldía de Palma publica 
anuncios exponiendo al públi
co lo solicitado por los seño
res que se mencionan para ins
talar motores.—10387, 10390, 
10391, 10393 y ' . 10397

El Ayuntamiento de id. hace pú
blico se halla expuesto el pa
drón para la cobranza del im
puesto sobre inspección de mo
tores y calderas. . 10387

El mismo anuncia los dias que 
estará abierta la cobranza vo
luntaria del l.°, 2.° y 3.° tri
mestres del arbitrio sobre so
lares sin edificar del corrien
te ejercicio. . 10387

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados en las se
siones celebradas durante el 
mes de mayo último. . 10387

El de Marratxí anuncia concurso 
para proveer la plaza de Co
madrona titular. . 10387

El de Sineu hace público que el 
Tribunal de oposiciones a la 
plaza de Oficial de Secretaría 
ha quedado formado en la for
ma que se indica. . 10387

El de Mercadal anuncia se halla 
de manifiesto el repartimiento 
adicional de la contribución 
territorial por rústica y pecua
ria formado para el actual 
ejercicio. . 10387

El de Andraitx publica extractos 
de los acuerdos tomados duran
te los meses de abril, ma
yo, junio, julio, agosto, sep
tiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 1932.— 10388, 
10389 y . 10390

El de Palma anuncia se admiti
rán proposiciones para el su
ministro, instalación y conser
vación de lámparas Nitra, pa
ra el alumbrado público. . 10389 

La Alcaldía de id. anuncia los 
di as que tendrá lugar la co
branza voluntaria de las cuo
tas por el impuesto de Mar
quesinas y Toldos correspon
dientes al actual año. . 10389

La misma idem id. por el impues
to de Gramolas, Radio-Gramo
las y otros aparatos de músi
ca en la vía pública, corres
pondiente al actual año. . 10389

Los Ayuntamientos de Lluchma
yor, Deyá, Ses Salines, San 
Lorenzo de Descardazar, Bu- 
ñola y Campos del Puerto, 
anuncian se hallan expuestas

propuestas de habilitaciones 
y ^suplementos de crédito 
10389, 10891, 10396, 10397 y. iía  

El de Sineu hace, público acordó 
fijar el día 22 de agosto para 
dar comienzo a los ejercicios 
de oposición a la plaza de Ofi
cial de Secretaría. , ,aJ r

El de Son Servera anuncia se ha 
lia expuesto el repartimiento 
adicional de rústica.

El de San Lorenzo de Descarda- ] 
zar idem id. el pliego de con
diciones para contratar los 
repartos locales por utilida
des- ' . id

El de Santanyí idem id. el pre
supuesto municipal extraordi
nario para el corriente ejerci
cio- . 10?é

El de Palma anuncia se halla de 
manifiesto al público una ha
bilitación de crédito con cargo 
al sobrante de la liquidación 
del finido ejercico de 1932. . p J

El de Pollensa idem id. nn plano 
de urbanización presentado 
por D. Juan Llabera Martorell 
de parte de la finca de su pro
piedad denominada Siíler. . I 

La. Alcaldía de San Lorenzo de 
Descardazar hace público ha
ber procedido a la designa
ción de los señoras que se in
dican para Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación 
del Repartimiento general de 
Utilidades. . 1$

El Ayuntamiento de Son Servera 
anuncia se halla, expuesto el 
amillaramiento y el recuento 
general de ganadería para el 
ejercicio de 1934. . lOí*

El de Ses Salines anuncia se ha
lla de manifiesto el reparti
miento general de Utilidades 
correspondiente al ejercicio de 
1931. ' . IB

El de Espurias anuncia los días 
que se hallará abierta la co
branza del repartimiento ge
neral de Utilidades correspon
diente al actual ejercicio. . 1$

La Alcaldía de Palma publica rec
tificación al anuncio de con
trato de instalación y conser
vación de lámparas Nitra pu
blicado en el B. O. número 
10389. . Itó* ।

El Ayuntamiento de Felanitx pu
blica los números de las obli
gaciones series A y B que de
ben ser amortizadas el l.° de I 
agosto próximo. . 1^

El de Alayor publica relación de 
los señores que han solicitado 
se les expida título de propie
dad de las casetas del recinto
antiguo del Cementerio Muñí- 
cipaí. . 1^'

El de Artá anuncian se hallan ex
puestos los padrones para el 
cobro de las exacciones muni- . 
cipales que se indican. •

El de Deyá anuncia haber soli
citado Don Pedro J. Castañer 
Ozonas autorización para ins
talar en Lluch Al cari C'an Pa- 
loni un grupo Electrógeno y un 
grupo Bomba Bloch. ' •

El de Villafranca de Bon-Añy 
anuncia haber solicitado Don 
José Barceló Barceló permiso 
para i nstalar tres motores eléc
tricos, destinados a moltura- 
ción de gramos. • 11

El de Montuiri anuncia se hallan 
expuestos los planos y memo
ria de urbanización de la tin
ca denominada la «Basseta», 
propiedad de Gabriel Suñer ¿ 
Mase aró. . h'"

El mismo idem id. un proyecto 
para la construcción de un
grupo escolar de ocho seo- 
ciones. .

El de Consell ídem id. el reparti
miento general de Utilidades 
correspondiente al año ac- aat 
tual. .

La Alcaldía de Lloseta anuncia
se halla detenida en el Corral 
común una oveja encontrada 
abandonada. • 11 ‘
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r os Ayuntamientos de Lluchma- 
"" Voi1 V Mercada! anuncian se 

hallan expuestas las cuentas 
municipales correspondientes 
al ejercicio de 1932.—10393 y.

El de Lluchmayor idem id. la 
cuenta municipal del presu
puesto extraordinario para la 
construcción del camino veci
nal del Extremo de la carrete
ra de Felanitx a la Rápita al 
embarcadero del Estañol. .

El de Palma hace público acordó 
realizar un empréstito para 
llevar a efecto los proyectos 
de saneamiento del subsuelo y 
red de distribución de aguas 
potables.

El mismo publica concurso para 
la provisión de la plaza de Bi
bliotecario Municipal. .

El mismo idem id. para la provi
sión de la plaza de Conserva
dor del Museo de Bellver. .

El Sóller publica los nombres de 
los solicitantes admitidos para 
tomar parte en las oposiciones 
de una plaza de Cobrador y 
otra de Agente de la Adminis
tración Municipal de arbitrios.

El de Felanitx anuncia concurso 
para la construcción de un edi
ficio para escuela mixta de 
1.a enseñanza con casa-habi
tación para el Maestro en el 
anejo de Son Prohens. .

El mismo anuncia subasta para la 
construcción de un edificio es
cuela mixta de 1.a enseñanza 
con casa-habitación para el 
Maestro en el anejo de Son 
Mesquida. •

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados en las se
siones celebradas durante el 
mes de junio de 1933. .

El de Sóller anuncia se halla, de 
manifiesto el padrón de tomas 
de agua sobrante de las fuen
tes públicas, correspondiente 

_ al actual ejercicio. .
El mismo idem id. el padrón de 

solares sin edificar, correspon
diente al idem id. .

El mismo idem id. el padrón ge
neral de arbitrios municipales 
para su exacción durante el 
presente ejercicio, que com
prende los conceptos que se 
indican. .

La Alcaldía de Calviá anuncia se 
halla detenida en el corral co
mún una perra de caza encon
trada abandonada. .

La de Palma convoca para el día.
7 de agosto próximo a todos 
los interesados en el arbitrio 
sobre el consumo de carnes 
frescas, saladas, volatería y 
caza menor. .

La de Alayor anuncia los dias que 
tendrá lugar la cobranza del 
tercer trimestre del Reparti
miento general de Utilidades 
correspondiente al corriente 
ejercicio. .
misma idem id. de los arbi

trios y derechos establecidos 
sobre" Carruajes de tracción 
animal, Bicicletas, Caballe- 
rias, Perros y Puestos parti- 
eulares de venta de carnes pa- 

p. ra el idem id. •
1 Ayuntamiento de Mahón publi-

10396

10393

10394

10394

10394

10394

10394

10394

10395

10395

10395

10395

10395

10296

10396

i

10396

Dispensarios de la Casa de So
corro y Beneficencia municipal 

El mismo anuncia los dias que 
tendrá lugar la cobranza vo
luntaria del tercer trimestre de 
los arbitrios sobre idquilinato. 

El de San Lorenzo de Desearda- 
zar anuncia subasta relativa 
de los derechos de recauda
ción de los repartos locales por 
utilidades en sus partes Real y 
Personal y Depositaría de los 
fondos municipales. .

El de Andraitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de enero de 1933. 

El de Cindadela idem id. tomados 
durante ei mes de marzo de 
1931. .

10397

10397

10397

10397

10398

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica sentencia confirmando 

otra dictada por el Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Lonja, por la que esti
mando la demanda se conde
nó al demandado Guillermo 
Vidal Ramón a que dimitiera 
los bienes de la herencia de 
Monserrate Crespí. .

Idem id. id. por el Juez de pri
mera instancia de Inca por la 
que declaró no haber lugar a 
la demanda formulada, absol
viendo de la misma al deman
dado Don Antonio Mo it o  Mar- 
torell. .

Idem id. id. por el Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
la Lonja por la que se absuel
ve a los demandados, Don An
drés y Don Guillermo Riera 
Roca de la demanda formulada 
contra los mismos por el actor 
D. Antonio Fullana Mulet. .

Idem id. id. por el Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
la Lonja mediante la cual se 
desestima la demanda inicial, 
se adsuelve de la misma a los 
demandados y se deja sin efec
to el depósito constituido en 
11 de junio del año último en 
poder de D. Pedro Gomila Mu
let; imponiendo al actor Don 
Juan González Pons las cos
tas causadas en esta, segunda 
instancia.

Idem id. id. por el Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
la Lonja con fecha once de 
enero del año actual, impo
niendo al apelante las costas 
de esta, segunda instancia. .

10388

10390

10392

10393

10395

ca anuncio relativo a contri- 
hueiones especiales impuestas 
a los propietarios de las fincas 
Que han de beneficiarse por las 
Proyectadas obras que se in- 
uican. .

Sancellas anuncia se halla 
(G manifiesto el padrón de cé
dulas personales para el co
fíente ejercicio. •

(lG Lluchmayor publica anun- 
C1° relativo al justiprecio de 
una parcela sujeta a expropia- 

forzosa para la abertura 
deja calle letra H, propia de ,

El f; francisca Más Puigserver. 10396 - El 
e Palma publica las bases pa- 
a proveer por concurso dos 

P^zas de practicante para los

í
10396 í

10396

Andrés, contra Don Paulino 
Gascón Bornis. ' .

El de Manacor cita, llama y em
plaza a Jaime Vidal Sitjar, 
natural de Santanyí. . 

El del Distrito de la Lonja publi
ca requisitoria por la que ci
ta, llama y emplaza a Doña 
Catalina Palou Seguí, natural 

de Campanet. .
El del id. de la Catedral en pro

videncia dictada en la causa 
sobre homicidio por impru
dencia, lesiones y daños con
tra Jaime Mora Barceló, saca 
a pública subasta por tercera 
vez, un autocamión que se in
dica. .

El mismo publica requisitoria, por

El

El

la que cita, llama y emplaza 
a Jaime Vidal Sitjar (a) Viu
do, natural de Santanyí. . 
de Mahón publica sentencia 
condenando a los demandados 
que se mencionan a que can
celen los derechos legitima
rios que aparecen sobre la fin
ca urbana señalada con el 
número 25 de la calle de San 
Nicolás de Alayor. .
del Distrito de la Catedral 
confiere traslado y emplaza a 
las personas que tengan inte
rés en la consignación de mue
bles de Miguel Radó Mora- 
gues. .

E1 mismo publica requisitoria por 
la que cita, llama y empla
za a Rupert Lord Carruthers, 
natural de Cairo (Egipto). .

El del id. de la Lonja cita y em-

El

plaza a José Monserrat Zano- 
guera para que comparezca en 
los autos incidentales de po
breza deducidos por su esposa 
Juana Castell Covas. . 
del id. de la Catedral en el 
juicio ejecutivo promovido en 
representación de Don Pedro 
Sampol Ripoll, contra D. Ga
briel Picó Pifia, saca segunda 
subasta de los bienes que- se 
indican sitos en el término de 
Muro. .

10387

10387

10388

10388

10388

10388

10398

10389

10389

TRIBUNAL PROVINCIAL 
lo Contencioso-administrativo 

Anuncio haciendo saber que por 
parte de Don Bernardo Massa- 
net Paz, se ha interpuesto re
curso contencioso-administra- 
tivo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Santa Mar
garita por el que se desestimó 
el recurso de reposición y no 
se admitió al recurrente a opo
siciones para cubrir la plaza 
de Oficial tercero de la Secre

taría. • ■
Publica sentencia declarando que 

el recurso promovido por el 
Ayuntamiento de Sóller contra 
los Padres Misioneros de los 
Sagrados Corazones de Jesús 
y María para obtener la nuli
dad del acuerdo Municipal se 
ha interpuesto fuera del plazo 
legal. •

Idem id. declarando válido y fir
me el acuerdo del Ayunta
miento de Ciudadela de 21 de 
septiembre de 1932. .

10391

10391

10394

i

El

JUZGADOS
de primera instancia e instrucción 

del Distrito de la Catedral, ci
ta, llama y emplaza a D. Ru- 
dolf Heinrisch Stóss, de na
cionalidad alemana. , _• 10387
mismo publica providencia 

dictada en los autos sobre di
vorcio promovidos a nombre 
de Doña Encarnación Cano

E1 de Inca publica sentencia dan
do lugar a la demanda de po
breza formulada por Ma
ría Oliver Vidal, y decla
rando a ésta pobre para pro
mover la declaración de pre
sunción de muerte de su her
mana D.e Antonia Oliver Vi
dal. •

El del Distrito de la Lonja publi
ca la tasación de costas exa
minadas en los autos ejecuti
vos instados por Don Juan 
March Ordinas, contra Don 
Rafael Barrera Noceras, hoy 
sus herederos desconocidos. .

El mismo publica cédula empla
zando a los herederos, suceso
res o causa-habientes desco
nocidos de D. José Puigdorfi- 
la Villalonga para que com
parezcan en los autos segui
dos a nombre de Doña Car
men Fuster de Puigdorfila y 
Zaforteza. •

El mismo cita, llama y emplaza 
a la perjudicada Margarita 
Ferrer Rocafull, para que com
parezca en el sumario sobre 
hurto de una máquina fotográ
fica. •

El mismo publica cédula por la 
que cita, llama y emplaza a 
Gabriel Cerda que tripulaba 
el falucho San José, apresado 
en aguas del puerto de Vall- 
demosa con un cargamento de 
tabaco.

El mismo cita, llama y emplaza a 
Jaime Luis Pou Moragues na
tural de Palma. •

El del id. de la Catedral cita pa
ra el día cuatro de agosto

10390

10392

10392

10392

|

i

10393

seguidos a instancia de Jaime 
Bennasar Pons. .

El mismo id. id. citando y empla
zando a José Pont Fullana pa
ra que comparezca en los au
tos incidentales de pobreza 
deducidos a instancia de Ca
talina Gomila Gualta. . 

El de Ibiza hace saber que por 
Catalina Oliver Bover se ha 
solicitado inscribir a su favor 
en el Registro de la Propiedad 
de este partido la finca que se 

, describe. .
El del Distrito de la Lonja ci

ta, llama y emplaza a Otto 
Schwind, natural de Scbru- 
wambin (Alemania), como 
también a una señorita Vie- 
nesa la que en unión de Frie- 
da Basch fué amenazada de 
muerte por dicho Otto. . 

El de Manacor publica sentencia 
dando lugar a la demanda 
producida por Francisco Bau- 
zá Burguera, y declarando ex
tinguida y sin efecto la hipo
teca sobre la casa n.° 58 de la 
calle Morey de Las Salinas a 
favor de D. Bernardo Bonet 
García. .

El del Distrito de la Lonja publi
ca sentencia dictada en los 
autos sobre división de cosa 
común, entre partes, como de
mandante el Banco Vitalicio 
de España y Banco Vitalicio 
de Cataluña, y como deman
dado D. Fernando Armengol 
Truyol, los ignorados herede
ros de D.a María Moyá Salva 
y otros que se indican. . 

El del id de la Catedral publica 
requisitoria por la que cita, 
llama y emplaza a Manuel Fe- 
rrer Palou, natural de Barce
lona. .

El del id. de la Lonja idem id. id.
a José Vicens Obrador, de 
apodo Felanitxé, natural de 
Felanitx. .

El de Manacor en el procedimien
to de apremio del juicio eje
cutivo instado por D. Sebas
tián Estarellas Morell, vecino 
de Palma, contra D. Joaquín 
Rosselló Abudo, domiciliado en 
Manacor, saca a pública su
basta los bienes muebles que 
se mencionan. .

El del Distrito de la Catedral con
fiere traslado a D. Juan Verdú 
Gomila para que conteste la 
demanda de pobreza de María 
Borrás Sintes. .

El mismo id. id. a Don Domingo
Abadal Sibila, Doña Carmen 
Pagan Morera y a los herede
ros desconocidos de D. Pedro 
Antonio Marti Canals, para 
que contesten la demanda de 
pobreza de D.ft María de las 
Nieves Abadal Pagan. . 

El de Inca publica cédula citando 
a Antonio Ginard para que 
comparezca en el sumario que 
se instruye sobre hurto. . 

El de Ibiza publica sentencia de
clarando la presunción de 
muerte del ausente José Riera 
Serra. .

El del Distrito de la Catedral pu
blica providencia dictada en 
la demanda de divorcio formu
lada por Catalina Esteva Ale- 
mañy y confiriendo traslado a 
Antonio Pujol Bestard. . 

El de Inca publica sentencia de
clarando legalmente pobre pa
ra litigar a Cristóbal Capó 
Riutort. .
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10393 El de Barcelona cita a Olmo Ló-

10393 i

próximo a los acreedores de 
D. Bartolomé Riutort Saba- 
ter, del comercio de esta plaza. 10393 

El del id. de la Lonja publica cé
dula citando a Catalina Palou 
Seguí, para que comparezca 
en los autos juicio de divorcio

pez Teresa, para que compa
rezca a declarar en causa por 
hurto. .

El del Distrito de la Lonja idem 
id. mandando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer tran
ce y remate de los bienes em
bargados al ejecutado D. An-
tomo Enrich Énrich.

10397

10397

. 10398
JUZGADOS MUNICIPALES 

$ El del Distrito de la Lonja saca
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a pública isubasta los bienes 
que se indican, embargados , 
en el juicio verbal seguido a 
nombre de Antonio Deyá 
S. L., contra Manuel Iglesia 
Vifial, en reclamación de can
tidad. • 10386

El de Selva en providencia dic
tada en loa autos seguidos a 
instancia de D. Antonio Ga- 
rau Bennasar, contra los here
deros y causa-habientes des
conocidos, saca a pública su
basta la pieza de tierra que 
se menciona. • 10386

El del Distrito de la Catedral sa
ca a pública subasta los bie
nes que se expresan, embar
gados en el juicio verbal se
guido a nombre de D. José Ca- 
sasnovas Obrador, contra el 
LittleClub. • W387

El del id. de la Lonja publica
sentencia condenando a Enri
que Low a la pena de quince 
pesetas de multa y pago de 
costas del juicio de faltas por 
malos tratos de palabra. . 10387 

El de San Juan anuncia concurso
de traslado para proveer la 

■ plaza de Secretario suplente. 10388 
El de Santanyí en el juicio verbal

civil seguido por D. Miguel 
Vila Vicens, contra los here
deros o causa-habientes dea-

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
de Manacor

Publica relación de las fincas si
tas en el término de Campos 
del’Puerto, que han sido ins
critas en dicho Registro. . 10393
SUBDELEGACION MARITIMA 

de Barcelona
Publica dos relaciones de los ins

critos naturales de Baleares, 
que han sido comprendidos en 
el alistamiento del año actual 
para el reemplazo de 1934. . 10389

PARQUE DE ARTILLERIA 
del Regimiento de Costa número 4

Anuncia subasta local y en un so
lo lote de los materiales que 
se indican en el cuadro que se
inserta. . 10393

HOSPITAL MILITAR 
de Palma

Anuncia se admitirán ofertas pa
ra la adquisición de una má
quina de escribir. . 10395
JEFATURA DE TRANSPORTES

Militares de Mahón
Anuncia se admitirán proposicio

nes con objeto de adquirir du
rante el mes de agosto próxi
mo los artículos que se expre-

REQUISITORIAS
El Juez Instructor del Regimien

to Infantería n.° 28, cita al 
soldado Antonio Jaume Mes-

i

quida, natural de Palma. . 10391 1
El id. id. del Regimiento de Costa

n.° 4, id. al recluta Mascaré 
Sansó Jaime, natural de Ma- 
nacor. ■

El id. id. del Regimiento Infante
ría n.° 28, id. al soldado To
rres Torres Pedro, natural de 
San Miguel, (San Juan Bautis
ta), para notificarle la incoa
ción de indulto. .

El mismo id. al recluta Homar 
Llinás Antonio, natural de 

Puigpuñent. .

10393 "

10395

El idem id. del pueblo de Algaida

El

El

10395 '

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio haciendo público que 

desde el dia l.° al 31 de agos
to próximo queda abierta la 
matrícula para los alumnos 
que deseen examinarse de asig
naturas de las facultades esta- _ 
biecidas en este Centro. . 10395

50

publica providencia dictada 
contra Bartolomé Rosselló To
más, por débitos del concepto 
que se expresa. . 10389
idem id. del pueblo de Santa 
Eugenia idem id. contra Jua
na Crespi Cañellas, por ídem 
idem. . 10390
mismo anuncia subasta de una 
casa y corral señalada con el 
número <57 de la calle Mayor, 
embargada a Juana Crespi Ca-
ñ ellas. . 1039d

E1 idem id. del pueblo de Algai
da publica providencia dicta
da contra Catalina, Maria Oli- 
ver Pujol y Catalina, Gabriel 
y Guillermo Mulet Oliva, por 
el concepto que se expresa. . 10391

BANCOS Y SOCIEDADES
! La Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Baleares anuncia la 
venta en pública subasta de 
los préstamos vencidos en el
mes de junio de 1932.

conocidos del difunto Salva
dor Vidal Bonet, sobre pago 
de cantidad, saca a pública 
subasta las fincas que se indi
can. •

El del Distrito de la Lonja publi
ca requisitoria por la que ci
ta, llama y emplaza a Enri
que Low, natural de Treysat, 

Checoeslovaquia., •
El mismo idem id. id. a Mr. Mo- 

rrell para que comparezca a 
fin de extinguir el arresto a 

que fué condenado. .

10388

10395

10396

san. . 10391
JUNTAS DE PLAZA Y GUARNICION
La de Mallorca anuncia concurso 

para la adquisición de los ar
tículos que se mencionan. .

La de Mahón publica lo mismo. .
COMISIONES GESTORAS 

de Compras
La del Hospital Militar de Palma 

anuncia concurso para la ad
quisición de los artículos que 
se expresan. .

La del Hospital Militar de Mahón

CONSEJO PROVINCIAL 
de Primera enseUanza de Baleares 

\ Anuncio recordando a los señores 
Maestros nacionales y particu
lares, Secretarios de. Ayunta
mientos y de Consejos locales, 
la obligación de formar el 
Censo general de Estableci
mientos de Enseñanza e Insti-

La Caja de Pensiones para la. Ve
jez y Ahorros, anuncia haber
se extraviado la Libreta de 
Ahorro de la Sucursal de Inca 
a favor de Doña Catalina Ri
biloni Niell.

. 10381

ri 
el 
re

te

tuciones Culturales. . 10389

publica lo mismo.

10390
10390

10390

10390

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribudones

El Recaudador ejecutivo del pue
blo de Santa Maria anuncia 
subasta de una porción de tie
rra de pertenencias de la lla
mada «C'an Magdalé», embar
gada a Catalina Vich Compa- 
ñy. . 10388

La Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca publica el balan
ce cerrado en 31 de diciembre 
de 1932.

í El Fomento Agrícola Industrial 
y Comercial de Lluchmayor 
anuncia haberse extraviado el 
talón de Depósito número 668, 
constituido a favor de D. Mi
guel Verger. .

2 El Banco Agrario de Baleares con
voca a Junta general extraor
dinaria para el dia 5 de agos
to próximo. .

. 10392
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10396

10398
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